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·· ·.· LAS UNIONES DE CREDI':'O EN EL DERECHO MERCANTIL MEXICANO 

CAPITULO 1 

I. ANTECEDENTES DE LAS UNIONES DE CREDITO. 

·.a) P. C. PlockJ:-.oy y John Bellers . 
. · .. b) Robert Owen. 
· ... c) El Dr. William King. 

LOS PRECURSORES PRACTICOS. 

a) Los Pioneros de Rochdale. 
b) Friedrich Wilhelm Reifsen. 

· c) Dr. Herman Schulze Delitzeh. 

d) Albert Kimsey Owen. ~~·~~~:~.~~f~~~~~~[~~~~~;~~~~:PM7f~it7·]~ .. "~~{-'-~:·.~tJ]cl'-7· 
LAS UNIONES DE CREDITO EN.· 

a) Finlandia. 
b) Japón. 
e) Hungría. 
d) Rumania. 
e) Estados Unidos. 
f) Rusia. 
g) China. 

EVOLUCION EN MEXICO. 

a) En la época de la Colonia. 
b) En la Legislación Española .. 

.. c) El· crédito en la Nueva España. 
· d) México Independi·ente. 

e) Epoca contemporánea. 



ANTECEDENTES DE LAS UNIONES DE CREDITO 

CAPITULO l 

Al investigar qué antecedentes tuvo el legislador de 
~.···c:.·c·-·~~'" esta nueva institución al derecho mexicano 

conjuntamente con el Lic. Manuel Gómez Morin ' 
no puede ser otro que la Sociedad Cooperativa de 
versas modalidades". (1) Así pues, tenemos que · · a los .• ~ ..... ,."~ 
de historia de estas instituciones, para investigar su origen 
rísticas, así como su desarrollo en otros países y 
México. 

No hay duda de' que el hombre posee características biológicas 
que le imponen la necesidad de vivir en sociedad, la tendencia a 
la asociación para la satisfacción de las necesidades, es una mani· 
festación del gregarismo del hombre, o. sea la inclinación placente
ra a formar agregados sociales. 

Siendo así es evidente que la ·cooperación se conoce desde los 
albores de la civilización, porque' nació a impulso de las necesida
des del hombre, que era impotente para luchar por si solo contra 
las fuerzas superiores de la naturaleza. 

Por ello decimos que' la idea cooperativa se manifiesta desde 
la aparición misma del hombre sobre 'la faz de la tierra, porque a 
partir de entonces se vio compelido a requerir la ayuda ajena. 

La coopF:rativa, como instrumento de lucha de los pobres y dé
biles, se ha convertido en la trinchera de defensa de los intereses más 
legítimos de los grupos de bajos ingresos en todas las naciones del 
mundo y, desde sus orígenes el movimiento cooperativo ha venido 
confirmando su calidad de institución constructiva y, de afirmación 
de todas la~ conquistas do! pu.<.?blo, especialmente en el campo social, 

(1) Manuel Gómez Morin, "El Crédito Ar;rricola en México"; Vol. l, Editorial 
Talleres Eopasa Calpe, Edición IV. Madrid 1928, pág. 25. 
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(2) Juventino Roque Zúñiga. "El Cooperativismo en México". Vol. l. Tosis ·· 
Profesional. México, D. F. 1964. pág. 5. 

(3) Enrique R. Andrade Alcocor. "El Cooperativismo como instrumento de . ' · ·· ·. 
Desarrollo Económico y Social". Tesis Profesional. México 1965. pág. 101. ·. · 

(4) Luis d eBrouclcéro. "La Coopération, sos irigones, sa natura, aes grandes · 
fonctiones". Edición III, Bruselas 1926. pág. 43. 





que estamos 
precursores teóricos, ante 

a).-P.C. PLOCKBOY Y JOHN BELLERS. La 
dos precurso!'es en la formación de la doctrina 
hecho resaltar en la Literatura Social. 

P. C. Plockboy de origen Holandés pero arraigado en Inglaterra 
publicó en 1659 un "panfleto", que era un ensayo sobre un procedí· 
miento que hiciera dichosos a los pobres de su nación y a los de 
otros pueblos. Soñaba con una Asociación Económica en ·1a que se 
conservara la propiedad individual, pero en la que desapareciese 
la explotación de unos por otros. Formaríanse familias o grupos Eco· 
nómicos pequeños, por las cuatro categorías de individuos más im· 
portantes que componen la humanidad: los agricultores, los artesanos, 
los marinos y los maestros en artes y ciencias. A cada quien se le 
abonaría en su crédito todo cuanto llevase a la Asociación en tierras, 
en dinero, en medios de transporte. Nadie !'e'cibiria interés alguno 
por estas aportaciones; la propiedad individual se respetaría, así como 
el derecho a su transmisión por herencia. Los socios podían anunciar 
que se retiraban de la sociedad y su participación les seria reinte· 
grada sin objeciones" (5). 

Tratábase, pues, de una cooperativa inteqral, con propósitos de 
satisfacer las necesidades de sus asociados. Tonto en la produccióri 
como en el consumo estaban sometidos al régimen de cooperadóri. 

b).-ROBE.lff OWEN. (1771)-(1858). A quien se le considera comg 
C!l pad~ de la Cooperación Inglesa, así conio de la cooPercición ino· 
dema en general; no obstante, este último atributo se le discuÍ€' al; 
gunas veces, sobre todo en estos últimos años. -

(5) Gromoslav Mladenatz. "Doctrinas Cooperativas", traducci6n de Luis Nue. 
vamena. Editorial América. 6a. Edición. México 1944. pág. 19 y 20. ·_ 



(6) Raúl Noriega Sandoval, "La Cooperativa con Dirección Estatal Aplicada· 
a la Reforma Agraria", Tesis Profesional, México, D. F. 1961. págs. 23 y 26. 





IU.-LOS PRECURSORES PRACTICOS 

Las ideas difundidat'I por los utopistas, no sólo fueron aportacio· 
para la doctrina, sino que fueron tomadas muy en cuenta por 
hombres de ciencia, quienes las llevaron al campo de la prác· 

a).-LOS. PIONEROS DE ROCHDALE. "Fue en Villa de Rochdale 
donde la cooperación recibió la organización más perfecta por parte 
de unos humildes tejedo.ries de esa población. Estableciéndose desde 
un principio un programa completo, que contenía los principios téc· 
nicos y las reglas prácticas de organización y funcionamiento de 
las cooperativas" (8). 

El programa de los pioneros es el siguiente: 
"La sociedad tiene por finalidad y por objeto realizar un bene· 

ficio pecuniario y mejorar las condiciones domésticas y sociales de 
sus miembros, mediante el ahorro de un capital integrado por accio· 
nes de una libra esterlina a fin de llevar a la: práctica los siguientes 
planes: 

1.-Abrír un almacén para la venta de provisiones, ropas, etc. 

2.-Comprar o construir un cierto número de· casas destinadas a . 
los miembros que deseen ayudarse mutuamente para mejorar su condi· 
ción doméstica y social. 

3.-Iniciar la fabricación de los artículos que la sociedad: esti · 
mar.e conver·iente, para proporcionar trabajo a los miembros que estu· 

"- vieren desocupados o sometidos a repetidas reducciones de sus sala· 
rios. 

"A fin de dar a sus miembros más seg.!tridad y mayor bienestar, 
la sociedad comprará o adquirirá tierras que serán cultivadas por 
los socios desocupados o cuyo trabajo fuere mal remunerado" (9). 

(8) Manuel López Estrada. "Unión de Crédito". Tesis Profesional. México. 
?. F. 1957. páq. 23. 
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.• i·;~'.f~'.. {a. ;;~r..ci cohktoilidad debe ser e llev~da~,~c;ri:~'niétoc:lo~ y :reviSadd' cüi~ ' 
e . ·~-. -.dadosamente, los balances serán comunieaaos ºci- los :socios-~c?puestos e 

q - ci C:iiSposición de los mismos". (10) · - · ' . 

.. ·.·. . b).-FRIEDRICH WILHELM R~IFFSEN'.··N~~i6 e~' í's1i{:~~'.'}~.~i~~dad.~·.:~- ·. ': 
e· de Haman, fue el creador de un tipo .de;cooperativa.S 'qUé oestabcin<·'·.~::~~~:E 

organizadas de acuerdo con .el principio de estricta co6peraci6ri;'_'·ku~·~c,: . . 
presión del intermediario responsabilidades solidarias de· los ·socios/: 
conocimiento personal est¡echo de qstos, canalización. del crédifo nació> 
la productividad con base en lcfsolvencia moral y material, destinó/., .·. 
específico del crédito para otorgarse, su finalidad se ori0enta exch'.isívé:i=i .· 
mente a refaccionar y habilitar a los agricultores, mediante operado~ 
nes de crédito a largo plazo y asi mismo orevia provisión de' un medio 
por cuanto que recibe de sus deudores asociados al otorgarles el cré
dito solicitado como organismo de ahorro otorga un interés minimo en 
los depósitos efectuados exclusivamente por sus asociados. Prohibición 
absoluta de percibir dividendos, asi como en la distribución del ca
pital en el momento de fenecer la institución como medida de pre
caución para impedir la práctica de otras operac1ones ajenas a la so
ciedad o el deseo ilegítimo de la liquidación prematura, para recibir 
determinadas sumas de dinero. Por otra parte los servicios y labores 
de administración desarrollados por los socios serán de carácter gra· 
tuito, con objeto de no sobr.ecargar la organización con peligro de 
hacerla perecer. 

La forma de gobierno da . estas instituciones de acuerdo con . la . 
idea de sus creadores se efectuaba mediante una asamblea gene·. 

1 

(9) Rosendo Rojas Corla. "Introducción al Estudio de Cooperativismo". Ecli! 
torial Talleres Gráficos de la Nación. la. Edición. Vol. I. pág. 34. 

(10) Antonio Salinas Puente. "Derecho Cooperativo". Vol. l. Editorial Coope· 
rativismo. México, D. F. 1957. pág. 157. 
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4.--Debido a que son unidades.• coope~ativás peqÜ~ñbs, _ ReÜfs;ri .•. 
propugnó por la centralización de ellas en unci banca qúe sirviera 
como fondo de compensación de lcis disponibilidades de las diferentes · 
cooperativas ofici.c:rJes. · 

5.-1.a cooperativa no persigue la cor.secución de beneficios. To· 
dos los excedentes logrados por la empresa van a parar a los fondos 
de reserva y las obras sociales. Los· estatutos que sirven de modelo 
a las cooperativas Raiffeisen puntualizan que la asociación tendrá 
como finalidad confortar a los débiles, desde el punto de vista eco
nómico y lograr la prosperidad moral e intelectual de sus asociados. 
La ausencia de un reparto de beneficios entre sus miembros resulta, 
por J.o demás, enteramente .nc'ltural puesto que la empresa no tiene un 
capital propio. · · · · · · · 



. r.).-Dr. HERMAN SCHULZE 
En el año de 1850 fundó 

acuerdo con el principio de COl::JDE~raClC>n; 
rativas está orientada nr1Dn1Drc:io:nm 
mejor forma y circunstancias 
comercio, y en forma ~-,,..-·-·-··· 
económicos. por el psqueño patrón 
mo a otras empresas que no pueden obtener do 
el crédito necesario para su d=senvolvimiento tm1:m<:1e:ro·,·<l'l 

Se puede afirmar que las sociedades en 
rá:cter mucho más amplio que las cread-:ts por el 
seler, pues las apo;taciones de sus asociados son ya 
tía, admitiéndose el pago de las mismas a plazo, y concurriendo al 
final del ejercicio social a la distribución de los beneficios obtenidos, 
por lo que categóricamente se observa que el reparto de los beneficios 
no se excluía, aún más, tenía cierta importancia. El capital social que 
forma con las aportaciones de sus socios incrementándose con todo 
fondo de reserva, formando como parte de las utilidades obtenidas en 
las operaciones realizadas con sus miembros. Un rasgo más que las 
distingue. lo constituye en que las funciones de administración no son 
de carácter gratuito. 

Como notas comunes con las cooperativas Raiffeisen apuntamos 
..,,.. las sigui·entes: Ningún socio en ambas instituciones puede pos'3er más ..•. 

de una acción, la necesidad, de ser socio para ser susceptible de con· ·. 
siderarse en sujeto. de crédito, generalmente de pequeña cuantía; te·. 
nemes en cuanto a su forma, garantías similares en ambas socieda· 
des, ya que todo socio es apto para obtener este crédito igual al im~ 
porte de su acción, siendo mayor dicho crédito deberá otorgarse la 
garantía correlativa suficiente. 

"Y a para el año de 1861 habia en Alemania 364 cooperativas 
de crédito del tipo organizado por él. En 1867 logró la promulga~ 
ción de leyes para la protección de sus sociedades,. servicio que 
le valió un grado honorífico de Doctor de Leyes de la Universidad 

(11) Kenet Mackenzie. "Sistemas Bancarios de la Gran Bretaña, Francia, Es
tados Unidos, Alemania". Traducción de Ramón Vera Riel. Madrid. 1946. la. ed. 
pág. 167. 

(12) Néstor González Luna Vázquez. "La Unión de Crédito". Tesis Prolesio· 
na!. U. N.A. M. México 1957. pág. 10. 
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ALBERTO KIMSEY 
· 1848. Hijo del Dr. Jhusua K. Owen, 

Alberto Kimsey Owen fue lng. Civil, y sus primeras experiencias 
las llevó a cabo en México cuando el general William Palmer acordó 
con -31 Gobernador HC. Hunt, que Owen fuera a Colorado Springs 
vía Santa Fe, El Paso, Chihuahua, Querétaro y Nuevo México para 
construir la ruta del ferrocarril ahora usada por los ferrocarriles Na
cionales de México. 

Posteriormente Owen presentó a los gobernantes de México y 
EE. UU., un proyecto para la construcción de una vía de ferroca
rril. Simpatizando con dicho proyecto el presidente de México por re·
portar gran beneficio para el país y sus habitantes. 

Owen comenzó la magna obra entrevistando a sus amistades que· 
él consideraba fuertes económicameñte y así en 1885 logró formar una 
cooperativa en Sinaloa llamada "INTEGRAL CO-OPERATION", inte
grada por 1,400 personas y con un capital de $ 300.000. 

Owen durante varios estudios que hizo llegó a la conclusión d.e 
que' México era el lugar más adecuado para establecer fo que él llamó 
"LA COLONIA COOPERATIVA" (Cooperative Colony). Con la 
dad de mejorar la situación de los paises, mediante la constitución 
éste tipo de cooperativas. 

Owen empezó por organizar lo que él ilamó 
DE SINALOA. 

El término de Crédito 
en la familia", (14 bis) 

(13) Rosendo Rojas Corla. Oh. Cit .. páq. 4B. 
(14 hiit} Thommas A. Roberslson. "A ~uthwesler Utopia11

• The Ward Iiitchíe 
?reas: Los Angwfelf. 1964. pác¡ . .Sil y· sig', 



JV.-LAS UNIONES DE CREDITO EN EL DERECHO COMPARADO. 

a).-FINLANDIA.-"En el sistema Filandés el crédito fue orqani· 
zado de arriba hacia abajo y desde el principio sin ninquna colaba· .. _ 
ración de la población rural que son demasiado pob!1es para poner en .· 
marcha ellos mismos las cooperativas locales de crédito. 

El primer paso fue la creación en 1902 de un Banco 
Cooperativas Rurales de· Crédito, en donde el cap'ital inicial 
tado por un qrupo de ciudadanos deseosos de ver 1"""'',;,.,,. 

Cooperativas locales de crédito. Por otro lado el 
Estado una fuerte cantidad a una tasa de interés 
una subvención anual durante un período de 10 años, 

La primera intervención del Estado tuvo lugar aún antes de la 
existencia, y fue precisamente con el objeto de que se estableciera. 

Las cooperativas locales de crédito se han desarrollado hasta los 
rincones más pobres. La originalidad del sistema finlandés reside en 
el rescate de las partes retenidas por el Banco Central. Disposiciones 
re'glamentarias permiten a las cooperativas locales de crédito aumen
tar su influencia en el seno de este organismo rescatado, partes pro· 
porcionales al monto de los empréstitos que les han sido otorgado'> 
por el Banco Central. 

Las cooperativas locales de crédito Agricola son del tipo Raiffei· 
sen. Estos organismos reciben depósitos, efectúan todas las operado· 
nes de Banco y permiten a sus asociados préstamos a corto, largo y 
mediano plazo, al lado de éstas. existen otros dos instituciones, la So· 
de'dad Hipotecaria de Finlandia y el Banco Hipotecario Territorial" (14) 

b).-JAPON.-"También el continente asiático tiene sus coopera
tivas de Crédito, sustentando las medidas de cooperación con base 
en la estructura de las sociedudes Alemanas ''Reiffeisen", siendo su 
radio de acción ·limitado a la comarca donde opera. Por lo general 

(14) Roaendo Rojas Coria. Ob. Cit., pág. 172 y 173. 



·. se .... puede .. constatar una 
Ul.Ol.!bl..lUU a la COnCentración de 

organismo · único estatal. 

~,..,.;,..;.,.,.,.,..thrrr" de crédito y todas las demás cooperativas que•• 
ejercen esta de· actividad tienen la obligación de afiliarse' .ar· 
Instituto Nacional de Crédito Cooperativo y están sometidas a 
control. 

El Instituto Nacional proviene de la fusión de la Central de Coo· 
perativas de Crédito, fundada en 1898 y del Instituto Hipotecario Hún~ 
garo. El consejo de Administración de este nuevo organismo es nom· 
bracio por el Gobierno, por un período de tres años. El lhstituto 
Nacional es libre de convocar en cualquier momento a la Asamblea 
General de todas las cooperativas de Crédito, de las cuales el col'l· 
sejo de Administración d8be siempre comprender un miembro eleC:tO 
sobre la base de las desiqnaciones hechas por el Instituto, miembro 
que no puede ser cesado sin el cons·entimiento de este último. -

Las cooperativas de crédito no pueden conceder préstamos 1111..1::;_.,, --

que a sus propios miembr'.Js, pero son autorizadas a aceptar igual· 
m=:ntc depósitos de las persopas que no le son filiales. También 
nen la facultad de ocuparse de la compra y de la venta de los 
duetos agrícolas. 

No son admitidos en la calidad de miembros de una i"'n,..,, .. ",,.,.,.,¡~: 
va de crédito más que a las personas que habitan en 
de la misma o que poseen un inmueble. 

Las personas jurídicas pueden igualmente afiliarse. Los mi-em· 
bros son responsables de las obligaciones de su cóoperativa, has· 
ta una suma igual a cinco veces del ,valor nominal de su parte so· 
cial. La responsabilidad de los asociados puede no obstante estar 
extendida a 10 veces del valor, de su parte social. Esta responsabi· 
lidad cesa cuando un miembro se retira de la cooperativa, con la con~ 
dición, naturalmente, de que no tenga ninguna deuda respecto a esta 
última. 

Con el fin de asegurar una representación apropiada de los ele· 
·mentas campesinos en los órganos de administración de las coope· 
rativas rurales de crédito, está previsto que, si dentro de esa esfera 
de acción de una cooperativa de crédito, la mayoria de la población 

(15) Enrique Andrade Alcacer. Ob. Cit., páq. ~l. 
(16) Rosendo Rolas Corla. "Introducción al Estudio del Cooperativismo", Ob. 

Cit.. páq. 180. 
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. dél edificio del crédito cooperativo se: encuentran los bancos popula- . . <· .• ' 
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·. operaciones de aprovisionamiento y de.~Venta en común. El principio" < .> _ 

·. ·· · \(·--de, ·-·la responsabilidad solidaria e· ilimitCtdci. no ·es- para la coopera~·- · ·· · --

_,. Jiya ~e cred' ditod funa r~glfa ríqida e
6

infranq.uedable. L
1 
a5 socieda~es codo: o ... ,.· .. · <"{i_'. 

;: perahvas e i erentes armas est .n asocia as a·· as cooperativas• e. •> • ,_., ·~-
<; segundo grado denominadas federaciones, con miras a facilitar~ las -re~:. "~.; >· :-:\. • - · 
>Jaciones entre las unidades y las instituciones centrales del MovimiE:1ri~ ;. 
· .. to. El círculo de actividades de una federación no. está .1i1llitado por.• ': _!'/~ 
>:una ley; y puede extender su acción sobre una región o si elinteréf'-' ·e· ';F ..... v 

ló exige, sobre todo el país. Las federaciones tienen un papE:1lde orgen; . " ; .,). '· 
puramente económico, a saber; conceder Jos créditos a la~ socied~~·: .; ·~ .·-· ... 
des miembros, vigilar el equilibrio entre la distribución de los créditos : ,z \'..\, ._ 
ofrecidos por el Banco Central Cooperativo a las sociedades de primor 

. _grado y hacer fructificar los excedentes en numerario de;estos úlfürios: 

_ Las federaciones ti~nen un papel como- centrales regionales~¡:)ara ·~·-~ 
la concentración de cereales y otros productos agrícólós destinados a _:,. ·· · 

ser vendidos sobre el mercado exterior". (17) • > > ' · > · .. ·.· .. ···.••···_·._ .• ···.·.·••··· 
e).-ESTADOS. UNIDOS. "En términos gene'rales'la~.{.Union~s de 

Crédito de los Estados Unidos están orgCITlizadcis,porirpers.oncl{.qüe/ 
pertenecen a la misma empresa, sindicato; iglesic:x;}:ofi9fü<:l'.,güheI'nc:fr• 
mental, que habitan una determinada comunidaª,;ietª;·;·f's~S,;)ñJegrai1~ 

. ~ -~ ~ 
.·asociados_· ·~-·qua,' eligen a .!gp;;•.-c:~~E~~direc~ivos : en'« Asrirn_ ... 1:31E:1~~}:.(;e5. e~.. ?.·: _._:_•·_._;_._·._.··· __ ,·.·::··.:_ •• __ .·.·_.·_ .. ·_·.:~> 
. tales. Los miembros . de .. estas · ccioperativas mediante Ja\i•edué::adóri~se·: •,'" .· .·· ·. 

< _ ... _· .. : _ :'.,_";~~:/·y: · :~ ;,:-:-.~r. 'e:·.~~:·.----. ·~ -. ·· ·,- _,_,·~~._,, -,.°'·-, , ____ - · , · ·._J .. ":__~~;~ ,:2 .. , ·: ~:::~hf~~~·::-;;~r;:·~~~;i:·z: ~.: -~:~(;~J~;~ _ ~,~ ·:, ~''· __ 

<I7) :_~0,~~#~~'·R.~i.~~0~~;¡~~-~¡;'. ./{;\ ,;;'. ?!;h;1,?.~ ;;:· L ·, . 
''>{'¡•:· ,.. . . "' -;·3.1·~;·· . 

. _:_,_·•-~.>.Y 1f ::; -· · .. · \ -. -:: ·.·': -> \_~·:-.~_,· .. ' . . 







·••.·. : : ; Posteri~rménte, él gobi~rno :antici~6 liria· fórmula compromisoria ·· én su Nueva Politicá: Económica, según la cual se acordaba que en 
un periodo de dictadura del proletáriado él desarrollo de la coopera
ci6n era J:1e'conocido como "idéntico con el desarrollo del socialismo". 
La cooperación soviética fue reconocida como una forma socialista de 
economía útil y necesaria como un grado preliminar en el desarrollo· 
de la organización socialista de la sociedad. 



(20 bis) Roqerqaraudy "Le probléme Chinois", Editions Seqhers Parls 
ti traductions Réservés ?>uor '!'ous Pays. la. edici6n. páq, 129. 



V.-EVOLUCION EN MEXICO 

: EPOCA DE LA COLONIA. La 
recibir el auxilio y el interés del escaso crédito novo· 

Los grandes hacendados y terratenientes podían cori facilidad 
.. hacer uso del crédito¡ pero los pequeños agricultores y la gran masa 
. trabajadora del campo, estuvieron siempre esperando sin resultado 
positivo alguno hasta el presente. Esto probablemente no solo fue una 
omisión del régimen Colonia'!, puesto que hoy día no ha sido posible 
en México y otros palses socorrer con el c1~dito a la clase necesitada 
de él que es la generalidad, pero sí es un baldón para la Colonia 
haber implantado injuskt e inhumana explotación del indígena. Estas 
formas de Crédito C'Uyo uso y abuso se prolongaron hasta antes de la 
revolución. 

b).-EN LA LEGISLACIÓN ESPAROLA. "En España encontramos 
una institución .que !)uc!iera ser<el ·antecedente remoto de las so
ciedades de Crédif6.Me*icarias Y es la denominada de los "POSITOS.'' 
que fueron establechrüentos de. muy antiguo arraigo en España. Los 
cre6la inisJ.<:t\iYp:'piivci.dacy~la 'acción de los municipios que llegaron 
a-c6nsfüüif Ün capital 'propio". ·(20) 

Los ."Pasitos" servían para almaosnar granos, especialmente de 
trigo y de maíz, y para hacer préstamos en especie a los campesi· 
nos, ya fuera para la atención de. la siembra o para satisfacer las 
neC:esidaaes personales, el Lic .. Lucio Mendieta y Núñez nos explica 
claramente el funcionamiento . de ellos: "'Estaban bajo el control de 

. una junta que tenia .la obligación de. r~unir los granos y de repartir
.. los, procurando .su reintegró ... Se .entregaba ólos•agricultores que lo· 
necesitaban, determinada. cantidad de'granos; Cl cambio de una obli~ 

:,gación;'que debería estar suscrita por el bén~H(:ip.doy s~_Jiador. Ge· 
· neralmente el plazo que se otorgaba para<su[reifi.tegro de estos prés· 

--- ~': ~:-__ , -_---; 

· J~O) Manuel López E_slrada. Oh. Cit.; páCJ·\:·</ · 



••'h .,.· .. ' •. :.;;·> ••• :áé·•/; ·tt~~~~·f;X:L~L~(·0;~;i~lñ~0·;_it ··~~ '.si,~·.;~f¡~~ .. ~-~~~~:~:~·.;., ..... ~·.c,, ... 
--- .. :O'°=o=":;;~ ~~;-~~·-~~;~~-~~-_:,'.~~~~~º?7~:,_7-=-:;=~=o.~";~-= -:~ ~) ~~l ;~'..- -:i---·.· - ;_~:- _:~ __ :.~ ;. -~· ;-'.-·"7 ;_ ;,~-.'.. -:"---, ·'. -- . 7 - •• ~ '.t'. :_' - -_:;oo'. ~-~ ~~-~~\~--~·~--~~'~'< . ·-•;-;o:\-' <'?~~-'_·;-.J·_ 

,. <~~ -·~::.~-~~ .c.:-.•-'" ;~'-'~~:-·.-~.:_"._'.·o,-~~-·_. - , ;:-;>~- •:>' __ :.::_:._ -.: '.,.' •'.·:,•. ,. -- -e-~ 
:-.-,;-_.,_ -,",~ -'~' :·;-;::·~::ó-:~_:,:~-: .·;;.;;::,"·---~-" - ~<~'--,-~.,:-~:: •""··:·;._>~--· - _.::·':<·-<;-:) ··_:_:·._-,;~ . ~:,.·_·:> ;::·:; -_~,-~-_( .. ('"·i· -!~'-;.•, ·:_'.-\". ~ 

-o:- -- --~-,_-o.,.·:·~;':°'·~'--- - . ____ -:,' _, . -'- .. ; _._:!:'.t- _ ,., . , . -·-;.,,." _,_'.-:'..:f.'.·~\;\~:. , . ,',> .-1.", 'Ti _: -,i_, ;\:5> ~ <'.).~'.:- ~c.: ::.:}.\Y 
,-·:--._;-_; .. -" >'-- ""~:::·~ _____ .,..º ":·,.,~,: __ ·-~:._: ;~~:'~(' E\-'.~·.;.:-·.:'-· __ :: ::_;_);!'.·_-~'. ;~ -~::-,-" .,_::.-~-:-,,,::·, 

. ,e< .•e! : ? . . , ' ).' . • " ;;.< '·' ' ' C'., .i{j'7:. 
··.· -., __ -~::.-~·:>- ,,~,-'""., ···-·:.< \ ;:: _ -. ~:-,; · ___ , ,~\;_)_:,,_;_--.:~ .. ~- ~iti: -;.,,__ ,_. _ _: ~s~~:~~--.--, ,.;· ,, ·,:-~~~~;· -- ;~ : ~-:- 3 · ·-· ; ·,·':":·.::·· 

, .( • ;' ; ~~~c\s '~n especie• erd .el ·. gJe ·~~~1~bk ~~~¡; 1&:[e~1)ci~d:ii~;j~¡j~¡á~~i Jj•,•; i' { 
•....•.... y'.'la•:·cosecha ·próxima.< El .. qúef'~€icibící: él)prést(:¡ifi6'2d~.b~ríq'·r~it1tegtétr, • • s:· j,; .. ~: 

.. •···.•· .•. ;·•· .. ·.·~·•'..~···~~~t6n:~~g~~. ~~~~d~fa~~escif rbrtb1~J1i~·~¿~7~.c~'dl~&,~;~f~~H~$k~i1tB~tl} ;o·•... . ...• • ~·L 
12d000 posidtos,_ ydes ele s0~1:>911e1 rs,é ~úe1·• pbsó Olads;i~é~s;:•r@g~~·;~~~él~fr.. ~:¿G···.·· .. :••:: 
deucirse · •. e or . enes S() r~ e .PQI'hcu ar cori.teni a:s ·en}ld0·r~copildc.ión > ·· · • 

de. órdenes sobre elp<:1rticular·.·contenidas·· en';laré~9pilaCi6n/c!e'ley~s;< t ···, .. · .. ·· ·.···.·· ..••• ~ 
río se liene sirí ;eriibqrg? noticias alguna8 cqri1~letas;:sobfo'•ieF !tfüCió· ·· < ;\ :· · 

.namiento· de .. los',pósitOS ·~n l.a.• colcniq.~'Espqf1a.p~sci'.:.bastáñtG's'limi7:t · •' .. ;•. 

'" ,,;~!~~!~~~~~1~~1;!f ¡¡~:allil~~t ',;,~z·j~: 
... ··~b· ~~~~~ /~~ ~~~~f!s~s~:cim~:~~Y~101e{Iªg§~~J)1u··~~r;a~~1~~~{e~.~1Eé~h!&~S' J!¿, Úi,i; ';~\ 

ajos se encuentro una que.o!rq~re ere~1gia;'.'( n9~ .E! ~llqs•:eis 9~0rde1F· ... ;, ' • . 
28 de Felipe lII al consuléld?/de\;Méxfoo/:i!iserta en 11Cl recópi1C!cio11 : .• 
de Leyes de Indias (!lb. JX. tit;X:fCX:Xdf\l~:~ey LVHIT), ql!e. aJqjetfrqdke: · ····· >: p.;1.· 
"Ningún mercader, que. te,nga\tien. 6:; pública puéde>usar/o iéio· de · ... · ... 
Banco Público, aunqüe ,afiórice; •Y ;srlo, .. usare, órdena,111os y •. rncmda7 · ·· ··.· .. )' 
mos. al Consulado, ••• que .cierre/la tiénda· y • .... c9ndel1e a·:cuafrocientoéi · 
pesos ensayados para''11liesfrqC·Re~LC~mara y ga~to~ ~.del>Consulad·:)·.· · 
por mitad'' .. F.sta,s· taxati\7as'C1l desárrollo ·del s:rédi to cori.)as in e vi table-.. 
éxcepcionee, 'siempre niu.Y.re<:Iucidás'.duraron mientras existió la colo-
nia; Aún. E)•{ las péstrimE)rías de ésta se dedi.tcela pobréza deUmovi~ ·.· .. · •. · .. · P 
mi13nfrr.:.cr~~t.lcio,,cucindo.Bernard() W~ctJi:.qt<:Lrie.iin¡:mlsarlo·coh-'c:lcls-··.: ~ ; ···-· 

':.nigufo11ter~;;palabras: "Es-consiguierité también a J?< rs'gularidcid de . · ·· 
·corr~?s·;.;Ja• circuláci6n del crédito.por las lefr(ls :.en.toda:!? ;Américci; ·· 

·· .pioyidencia indispensable. para .el gif,o del .·cani,erci9/gue ,dijimos r.e 
,pO~Ía éstablecer entre .}as pro~incias ·y"rriMS d~ltnuev? Inundou. (22) 

·J ¿· Ént~e· España. Y.•• su .... colonia/ ~asi.·•.•n9·,~~h()'.i;Ínt~r6C1mbio'~recllUci?: . 
.. ·• Las<operaciones del·.créd.ito•··d~riyddas;'.'.del'.}c6füirc:io in~ic1no •fueron 

unilateral13s.1 monopolio··· de Ios mercaderes) Séyillanos y gaditanos: ·.Las 
let.rds que :firmaban. los·· .. · traficante~·· qué· verikni a ; Nüeva. España ••••. se 

. pagaOOri atregfe~ar:a· .. 1ci peníhs~1a:?'."r::>or\:.e1 ·sanlrado; .:.l<l .re~enc:iqn_.qa •....• • .. . 
obligcicion~s. Colonialésse.hacía 'en metáli9q.: ·To.Oa• otra franscicción · ... . 

'crediticia coincidía con la extracción d~ fondos americanos ¡::ara el .7 ••• c.' _ 

,beneficio .de la Mctróroli. Eran así eri las 'o;oerackm.es del. er~·difo < > '0o/, 
··:p6blico,consistentes en préstamos que los ·monarcas S()licitaban de fos::c· > / :,. 

colonos, d cambio de "juros" y vales r0;:ales¡ fue así en la crportaci6nC::: i : ;'.> 
, . ':~_.~ .. ~- •.' . _-·-:i. 

(21) Lucio Mendicta y Núñez. "El Crédito Agrario en M6~ic:~1'. Editoria!':p~ 

f~::~~~·E!;~!%:i~~!~c:i~~4t:~~.\tdilo en M6x;co'', la.· ... id.ic.i.~~· .. ··roMo; .. •~~··· .. 
') ~ •• o 



L.-::c:.-•... - :.::< -- é.-_,- ...... -. · ."';; .• :t, -: - -~;;_,,-_;--{> ~-.~~.~~:: .•. · .. i-.t.•.~ .•. ·.j~. 
· ·. · ·, : · -:---,_·:_::,,~. -~:-. < ; : .;,,,, .. -.-,:l'''. ~ ~-,,;·-·,, ··- < ,

1
. · · · "~ 7_: - · ~\ :-~ .. . , - .. <. ·;: __ -·~?-1 ":-~~~~;,,;;;--;;:~-~:: .,_;¡, _ _;~,(:r :-.:~~·' ;? .. t·;:~r: ~'.~;-~~·J;_~1-.~::·:~:i;;;~ .. _,/;~.: -<·' -- -;, 

~~-=~~-~-~-,;éL'C ·-~h~ecc~L¿:L=~;~~~=t~~~-- ~} :is~~~~EJ~-·-~-· ~:--A~-_;_;_-j~_,;~~f~,l~;Jc:& 
.. -:··--·, -.. - ... º.·- ·'.' .:.-- :: ·;s: '"".> -:·: ;··-- :,- ·-: .·-:: ,.-· ·. :; $~ 

-~·:/='-'.~~-:..~---_"'._:~·_::·e~~ -- ~--·:-··~-'- -- --· ,·/::~>~--~---~::~ ~~:~~~,~-::~\~-·'.:'. ·::. __ ·~-~--~ --·-~-·-· ~- \~:{;:~¿::-,~~~;¡"~:\~:~ .. · . ., '•' 
_._ --·- -·-< __ ,. --. ::'>- : ,,, __ --·\:»,-_.{,·: ~::·::<::·.:·~_=>··-.. --~:-.x~-~~ 

-· -·:'.;,-.:c·; .. \: ....... ,,2.~·.,._,¡:~;'t'~_,-?2I~< "/_~-··· · .. ¡ 

~=! f::;~ ~R:;~~~~~!~i~~l~~~¡(¡¡~~;l~~~~h ;:::.! • ···•·· ···•·· ·: 1 

pesino se encontraba entorí:cé~c-có~erite;/efü'absóll.lth:td~/ctedit0;rcC:nn~< ';~{.' .- - (.·;:, :'> 
elemento de desenvolvimiel1~o~y~d~s'QrroBp1(si~ridofrior!Il.H,r;queXs'e}en···· :, -\ ___ :~. ->,¡ 
contrara en manos del agio Y.~c:l~.-Jar;ti~uI'C1, ~:idstiel'l(:lo·,:;;,si~)e!ribc:ü:gór ·. /• < , ),'.(' '{\ 
los pósitos que como ya dijimos¡_teníc:inyc()ru()'. f~néion,;priné:ipaF'eF;pl< - · > !! 

maoenar granos. Esta institúci~rf;fr,ciiisplgntacla'~;1:?~~~l~ffo(tafé,)paJliclkf :;;;.; -'-'.r,:,; L '.1 

~~fe~~~~~·d noe~~vo l.a i~p;>rt~~~¡~:icp\~i:'?~~.~6,b~fi'1~~~~~·:·.~~1Ji49~~i·!q" x:~·-• -. , f"t t 
e genc1as · e ere l o· en· am , s po ac1on~s;·rur(l,es: ·;. ·•''.;; ; '!'. .. ' .,-,,,¡ 

"Las cajas de comunidad~s iricií~~n~~'.fJ.~;g¿·~~~'th~l~ciriíi~~lib~{~b~'i(_;;_ ' ><' •·: 
loniales creados especialmente para loe .. ágficultof13s indígen~s., M~ih<- . <;.:<:; • <..< .°:[ 
dieta y Núñez, a quien nos atenemos de .. nuevo:p<::irai~ste .. R<JrJic;Ulár;·~··· i.L;~.:: .:.'(. L;, 
comenta que "se ignora la fecha exacta de sú foridcici6n''.: __ :saoel!1ós' - ... :,? :~>:·: ~:: 
que su capital se formaba con bienes comunales:de•k,ÚpobládorNih~.\':'.G't~:,,~:5.:;•ji,-~;:f;'.f•"'··;d 
dígena y con las aportaciones personales que los indios ~stéilian' obli·,·ri·· , • ·• ··~ ' 

;~~:;c:~~v:a 0e~~~~~~e~~~a~' 0re~~ ~p~~~c~ó~l P;J;~ng~··t~:;f 6~J!l)Ü~'.t , .. ~:. ,· , '. j.~~-·~~-é~_l 
las Cajas se pagaban los tributos de la comunidad y se stisfacían· ia ... -- . / ·· ' >! 

~=c~:~:e~~:.:~s ~~s~.bros. Los bienes raices,~Í~~tt~ª~,~~".~~i~,~iS •;'' > .·,:;·?{:::•¡ 

indi~s n~~~a~:a~~m~n~~:;l~~ :~tcib:fi~W0i~[~Et~f 6~IT~f~~~~~d~~'.·>:.c ··•·'·t'•·'•2 ;~.~~·: 
díef. los admi

1
nistradores,f no apl~bca1~ndq~e··_110~~~c·º~~p§~ig;~~~,~/~~-~~t~~5)_'sLJ~~p~;¡~.~~i: _ ' ~- .. :• < 

e icos, por o que no ue pos1 e qu~ ~.LCX]<:'S.SP~psp~rpr('.ln;;;>_ a.irii:;~• .>." .-. • •:,' 
titución era buena pero degeneró el niisrrio'éléró•toiil~)4eY.IOs;•foh~oi..·• 

~fo~: :U:n~~r~~;:~aj;:of~~~~~~~':n~~t~rf Jl~i~~~~11~~~~f~•tz~·~;J~~~·j~ LL; '-·~fa --
El banco de San Carlos fue el pri~~~i~Ef~&8 •. ;~~-fü~isi6~'fÚ~d~-'j; 

do en España. Se creó por real cédula .éla~-qi:ir10si-Uf~·en·:r1ZS2:{·;,Este • ·· 
banco nació como un banco comercicd.y,,qµefd.éLningún'inodd~.le%'erci 
objetivo preferente las cuestiones de;L cf~~¡t6\}q~frí9olg::.i.;~iq;;'~raj.1é:i~gp_ : 
el banco de San Carlos tiene gran.infe.r~s:o'p<:ira:'[~l\é[eéli!ot9gl'ícoI<J: • . .-_._ .··. 
de la Nueva España por cuanto a las'Séii9s-,dei,~6füu1'lifüides,';inclige~. . · · 
nas se vieron obligadas a realizar;/c<::msiqerab_les•\ O:pórtacione~· prua.: ' •. 

cons;lu~~c:ª!!t~!e ~=loesst=~~:~t~~~·~~9.;~~ .. rb¡pcli:\T~;i;~-;.~~l1~f i~·~.;s2~~>-L" --•;:S'_,•_;_·,.~;;"•-~ 
sdolar.iclad. ,con las, c?mpdili~1a1 <:i

1
ones '.fi1nCJ!i~d·~rpdsC9Mel};~fü~Pr~?]j;~fü'9fí~s : •. -. '\. ·.·.~.•-·./. ·_·._·.' ·,., •·::'• 

e situac:on eC'onom1ca c1 para a;;v1. O\ e· . e:ic.1c:o:~c!•' p~(){SUS;i.cre- -- .- -· .. -~ -:.· •-H;;>-
ditos al Estado, qua hizo de ellos ld base .. parQ,estáble~e~~1.elkbáhoo < -- 'S;J 
Español de San Fernando, en substitución del anteri()r;,:y.~;:q~f;, '. :• ---· 

(23) Erneato Lobato L6pez. "El Crédito en México'', Ob. clÜ;;.'~(iq, 60 y 61. 
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de estas organizaciones, 
año de 1910, precisamente en 
fundó en el Estado de 
el nombre de "La . 
ron consecuencia de la campaña· 
en (avor de estas asociaciones, que; sin embargo, no pudieron tener 
el desarrollo propuesto, debido fundamentalmente a las inquietudes 
re•rolucionarias por las que atI'avesabá México en aquel entonces. 

kx escasez de crédito, los impuestos extraordinarios y las contri
buciones de guerra que !os gobforriós y ·los adversarios exigían 
tcmtemente, el robo de aifüriales de :trabajo para el alimento 
citos y guerillas no eran cóndidones que pudieran compaginarse 
el ar'elanto de la industria\(Ig~ícola· del país; sino al contrario, -
condiciones adecuadas a prodÜeir contracciones regresivas uu ·.u<>'· 

todo de atraso. · · 

Los 3raves desarreglos de la. vida. económica nacional repercu
tieron desastrosamente sobre las fincinzc;xs ;d~l gobierno. En este, tiem· 
po sufrió una reducción angustiosa .. d~·;~us ingres()s, experimenfando 
un aumento desproporcionado en ·sus ·ercigciciones; había· que conce· 
der recompe~ns a quienes se habían ,J:ígtido pOr la Independencia, 
había que dar pensiones a los inválidos::·~n'Ja guerra y a las viudas 
e hijos de los desaparec~dos. Frente• aJds exigencias tan considera· 
.bles, los medios de que se disp()nía. pc:xra satisfacerlas eran bien re· 
<lucidos. La paralización de las ·actividades- económicas había casi 
suprimido todos aquellos ingresos fiscales provinientes de impuesfos 
a la producción y alcabalr!s .al tráfko comercial. 

A más de ello, la g~erra-ihterria había resquebrajado el siste~. 
rna hacendario. Esta lam~ntablE) situación de la: hacienda públíca 
.era decisiva para la vidcide'- los gobiernos. La revolución tiene. en
tonces un fin liquidátOrió'\ya- friunkmte, puede creerse por un. mo· 
mento en el· equilibrio. final; los egresos van aumentando poco. 
poco; llegan los días de apuros: el gobierno se ve obligado a ~~··~~" ... 

... · 'en 'la ,red de las especulaciones ruinosas. Así se perpetúcx 
· torio de nuestras luchas intestinas. ·· · 

En -medio de esa<J circunstancias de 
carencia de capitales en las que el crédito .--·,-..,·~. 
de carácter usurero, los apuros 
a ser· factor det.erminante en la vida 



'e_:·-'.·- . ' ·" 
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más pod!an tomar las modalidades de sociedades de capital varia· 
ble o de Sociedad de Responsabilidad Ilimitada, Limitada o Suple· 
mentada. (Articulo 149). 

En caso de llegar a formarse como sociedad de capital varia· 
ble, el capital sin derecho a retiro debería ser, por lo menos, de 
$ 50,000.00 pagados; además, debería tener como mínimo 10 socios, 
y además se establecería la formación de un fondo de reserva. 
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do cubría sus responsabilidades, o eran aplicadas al pago ;de laá ; . < . ' ' -•-::-T ·-·:·--

(24) Ernesto Lobato López. Ob. Cit.. pág. 103 y aig, 
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NATURALEZA JURIDICA DE LAS UNIONES DE CREDITO 

CAPITULO 11 

Para iniciarnos en el estudio de la interpretación de la natura
leza Jurídica de las Instituciones, objeto de este trabajo, es conve
niente en primer término hacer un breve estudio de la sociedad coo
perativa, institución que influyó en forma considerable en su estruc
tura; y posteriormente estudiaremos los textos positivos qoe regulan 
su actividad y organización, que en nuestro Derecho lo integran: la 
Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, los criterios y considera
ciones doctrinales para penetrar en la esencia misma de la naturaleza 
jurídica, dicho estudio intentaremos realizarlo a través de: 

l. CRITERIO ECONOMICO 

Como ya quedó asentado en el primer capítulo de este' estudio, 
que íntimamente ligado al concepto de unión de ·crédito, corre para
lelo el de la sociedad cooperativa, organismo que históricamente in
fluyó en forma predominante en la estructuración de las llamadas 
uniones, por lo que cabe hacernos la siguiente pregunta ¿será la 
unión de crédito una cooperativa?, para poder dar respuesta es nece
sario hacer un estudio comparativo de ambas instituciones. 

a) ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LAS. COOPERATIVAS Y LAS 
UNIONES DE CREDITO. 

Examinando la definición de sociedad cooperativa que nos dc:i eL 
tratadista Franz Estaudinger que la .. define como: ... '!la .unión··libre• de 
personas con iguales derechos para su emaricipación económica me
diante una empresa explotada en común, la cual rendirá utilidad a · 
los partícipes no según la cantidad de capital que a la misma hayan 
aportado, sino según la utilización que de ella vayan a hacer". (25). 

(25). Franz Estaudinqer". "Cooperativas de Consumo", traducci6n de Manuel 
Reventas, 2~ edición, Vol. l. Editorial Barcelona, Barcelona .1950. Pág. 430. 

\ 



Para Mr. E. Jacob. "La sociedad f'nr~n"!1rnt1vn 
" de personas basadas en iguales derechos y 
mitado de miembros, cuya finalidad es mejorar su y su eco~ 
nomía privada por medio del establ,ecimiento de negocios organizados 
y sostenida por su propio esfuerzo o con ayuda del Estado" (26). 

Ahora bien, agruparemos los datos fundamentales en que está ba· 
sado el movimiento cooperativo, es decir, las características esencia· 
les de su organización, y el análisis de su contenido económico rela· 
donándolos con las uniones de crédito. Con el oojeto de llegar a co· 
nocer hasta qué punto ambas instituciones son asimilables, recurrí~ 
remos, también a la Ley General de Sociedades Cooperativas que eri 
su (artículo 19.) nos dice que son sociedades cooperativas las que reÚ" 
nan las siguientes características: ''"·'"''"''.''"'''·'·':: 

l. "Estar integradas por individuos de la clase trc1bc11a1cto.ra:-at1e'
aporten a la sociedad su trabajo personal cuando 
rativas de productores; o se aprovisinen a través de 
utilicen los servicios que esta distribuye, si se trata de 
de consumidores". 

Relacionado este aspecto con la Unión de Crédito, ésta se adapta 
fundamentalmente a las necesidades de la clase media, pero de hecho 
es limitativa, consideramos que nuestra Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, deba ser modificada en el 
sentido de no limitar como lo hace actualmente, de que los socios de 
las uniones de crédito se integren de solo dos ramas o especialidades 
de las que preve dicho ordenamiento, ya que será, más benéfico, se
gún nuestro criterio, para cumplir con su cometido, el que pudieran 
integrarse por socios que ejerzan diferentes especializaciones, ya que 
la práctica nos aconseja que dichos miembros aportan a las institu· ~ -
cienes a que pertenecen, métodos más eficaces para el ·logro de las 
finalida:des por las cuales se agruparon, y amplían el campo de acción .• 

2<? Funcionar sobi;e principios de igualdad 
cienes de sus miembros. 

Por lo que se refiere a esté 
General de Instituciones de Crédito y· Urgam2:ac1or1es 
sagra en su (articulo 87), fracción IV, que: 
rirán iguales derechos y obligaciones a· sus ter1eclores· 
en esta disposición se sigue el principio cooperati.vo, 
es que la disposición se puede interpretar en el sentido de que, el so
cio que tenga mayor cantidad de acciones, tendrá como consecuencia 

(26). Mr. E. Jacob, autor citado por Pastor García G. "La Definición de la 
Sociedad Cooperativa", Tesis prolesional. México 1933. Págs. 20 y 21. 



Eri este 
.tfoulo 87 ae la Ley General · 
"las Uniones de Crédito 
mas de Capial Variable, sólo ........ ,,,.,"'.,. 
Crédito no es esencial, que su 
formidad con el (artículo 89 
dad ser indefinida o no". 

Tocante a esta ...... ,µ1..10•~-·ó..,n SE!'ace1ntúta·un 
bas instituciones, en atención de que el 
la Ley General de Instituciones dispone iguales 
nes a los socios, en proporci6n al número de acciones de que sea 
titular, es decir, con esta disposición, se establece una igualdad de 
derechos que confiere la acción a su tenedor, pero esos derechos se 
ejercitarán en proporción al número de acciones de que sea titular, 
siguiendo la estructura de la Sociedad Anónima, el legislador conce
dió un voto por cada acción, separándose en cons.ecuencia del prin
cipio cooperativo de otorgar a cada socio un voto, independientemen
te del número de acciones de que sea titular; pero atinadamente la 
fracción VII del mencionado artículo 87 plasma una limitación para 
su adquisición, al disponer que ningún socio podrá ser propietario de 
más del 15% del capital socio! pagado deJa unión. 

69 No perseguir fines de lucro. 

La cooperativa reduce las utilidades del negocio para substituir 
las ganancias a los miembros en forma de servicios. 

Las Uniones de Crédito, al igual que las cooperativas, su fin pri
mordial no es preponderantemente el lucro. 

Trataremos de aclarar esto mediante un ejemplo: con frecuencia 
la Unión de Crédito por conducto de su departamento especial, lleva 
a cabo actos de comercio, por ejem.: realiza operaciones de compra
venta al mayoreo de materias primas, maquinaria, fertilizantes, etc., 
etc., obteniendo por este medio grandes descuentos para que con 
posterioridad ésta los distribuya entre asociados al menudeo, pero 

:H 





(27) F. Luz Filho, "Cooperativismo a crédito agrlcola", 2da. Edición, Vol. I. 
l';ditorial Argentina, Argentina 1935. pág. 28. 

(28) Manuel López Estrada. Ob. Cit.. pág. 49. 
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. CRITERlO JURIDICO 

este criterio está 
regulan su organización 

,..~,. ..... ,, ... ,...i de Instituciones de 
General· de Sociedades 

doctrinales. 

. Para tal efecto la Ley General de Instituciones de Crédito y 
nizaciones Auxiliares, dispone en ·el (artículQ 87), que las Uniones 
Crédito deberán constituirse como sociedades anónimas; y por 
parte el artículo (19, fracción IV) de la Ley General de Soci.edades 
Mercantiles, reconoce entre las especies de sociedades a la anónima; 

Al contemplar nuestra legislación en esta forma a las Uniones de 
Crédito. consideramos de importancia hacer un breve estudio de la 
sociedad en nuestro derecho; y al no encontrar ni en la ley general 
de sociedades mercantiles, ni en el Código de Comercio una defini
ción, nos vemos obligados a recurrir a la doctrina y a los ordenamien
tos civiles para halla:Ha. Y así tenemos que el Lic. Edgardo Peniche 
López def!ne a la sociedad como: "el contrato en virtud del cual los 

. que pueaen disponer libremente de sus bienes o industrias los ponen 
. en común con otras personas, con el fin de dividir entre sí el dominio, 

ganancias y pérdidas que resulten" (29). El Código Civil para el Dis
trito y Territorios define al contrato de sociedad en su (artículo 2688) 

. al decir: "que por el contrato de socledad, los socios se obligan mu
·. ~~.:.'- r;tuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización 

· · · .. • .. •· de un fin común de carácter preponderantemente económico, pero que 
nÓ· constituya una especulación mercantil". 

Como consecuencia de lo expuesto cabe decir que 
con nuestro derecho positivo, la Unión de Crédito es una soc::íe1jacj 
la que los socios se obligan a combinar sus 
para la realización de un fin común. 

Y con el objeto de ,..,,..,,""'~" '"'"''"'"·a....:fi .. nna1:ión/J 
mentario de la naturaleza 

La do~trina se hace la siguiente pregunta: ¿la 
'.:contrato? A este respecto hay diferentes opiniones. 

(29) Edgardo Peniche López. "Introducción al derecho y lecciones de dere· 
cho". Cuarta edición. Editorial "A. ele! Bosque". México, 1962. pág. 351. 
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y pun tualizé:t • 
mediante un ,..,..,,nh-t'"it 

tarde durante su 
socios mediante otros 
tratos adjuntos, 
diferencia de que ·los 
ciedad" (30). 

J. Rod Y Rod, cito.do 
se inclina por sostener que la .. u,.;11::1..lu<..l' 

to, señala algunas de sus ,..,.,,r,.,,..,t.orl<:!ti 

una persona j uridica, supone una 
nente~ que no se extinguen por 
trario, esta es condición previa para funcioncirniento del contrato 
como k¡l; mientras que en loe. demás contratos, por regla general, las 
partes presentan intereses contrapuestos, en el contrato de sociedad la 
inclusión de nuevos socios es normal, o la sustitución de los ya exis
tentes; en los demás contratos la inclusión de un nuevo contratante, 
supone la modificación fundamental, y por último, mientras que en 
otros contratos el prinr.ipio fundamental impuesto por la seguridad ju
ridica, es el de la permanencia de las cláusulas estipuladas y sólo 
con carácter excepcional se reccnoce el principio conocido con el nom
bre 'le la cláusula Rebus sic estantibus, en el contrato de sociedad 
es normal la posibilidad de la modificación de todas sus cláusulas por 
decisión de la mayoria". (31) 

b).-PRINCIPALES OPINIONES CONTRARIAS AL CARÁCTER 
CONTRAACTUAL DE LA SOCIEDAD. La cita el Dr. Joaquín Rodrigue'z. 
y Rodriguez y que se reducen a las siguientes: 

1.-TEORIA DEL ACTO CONSTITUTIVO. Niega la 
troactual a la sociedad. diciendo que es un acto 
raleza esencialmente distinta a la del contrato. 

La mencionada teoría es debida a Gierke el que dice 
trato como simple acuerdo de voluntades, para crear 
dicas, no es capaz de crear una personalidad juridica a un 
de derechos. 

La impotencia del contrato para implicar el surgimiento de una 
sociedad se hace consistir, además, en que los contratos sólo crean 
relaciones jurídicas entre las partes; pero en el llamado contrato de 

(30) César Vivante. "Tratado de Derecho Mercantil", traducéión de Ricardo 
Espejo de Jnojosa. editorial Reus, Tomo JI, !ra. edición, Madrid. Madrid 1932. 
páq. 31. 

(31) Joaquln Rodrigue: y Rodrlguez. "Tratado de Sociedades Mercantiles", 
editorial Porrúa, Tomo J, edición lra. México 1959, pág. 14. 
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m.-PERSONALIDAD JURIDICA DE LAS LLAMADAS 
UNIONES DE CREDITO 

No obstante la opinión sucitada: en contra de la teoría que reco· 
noce personalidad jurídica a las sociedades, se ha unificado el criterio 
al respecto al considerárseles como entes dotadas de vida propia, 
personificados y exigiendo del derecho su reconocimiento. 

Mantilla Molina afirma con acierto "que el carácter esencial de 
las personas, es el de .estar dotadas de voluntad y que esto presupone . 
un fin a cuya realización está encaminada; ahora bien, la existencia 
de un fin que realizar implica una voluntad, y esto a su vez una pe¡r:-

(32) Joaqufn Rodriquez y Rodrlquez. Oh. cit., páq. 15. 
(33) Joaqu1n Rodrlguez y Rodrlquez. Oh. cit., pág. 17. 
(34.) Joaqu!n Rodr!guez y Rodrlguez. Ob. cit., páq. 18 y 19. 



- - - = -- ·=-

(35) Roberto Mantilla Molina. "Derecho Mercantil", editorial Porrúa, Octcwa .·• . • 
edición, Vol. J, México 1953, pág. 176. · 

(36) Rafael de Pina Vara. "Derecho Mercantil Mexicano", 
rial Porrúa, México 1958. pág. 42. 

(37) César Vivante. Oh. Cit .. pág. 207. 
(38) Rafael de Pina Vara. Ob. Cit .. pág. 44. 
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·. b).-"En tanto que la capacidad 1de ejercicio, representa efectiva· ~ f. <: .)t ·'t.' 
mente el ejercicio de sus derechos, para los cuales son necesarias.· .... ·i''} .. i ,,. ::·t·> 
cualidades como: psiques, conocer, que no puedan tener otras perso· ·. r\~'" <.; . ~ •/ 
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nos represflntativos, es decir seres humanos dotados de psique,. que} ~: ,'., . :/ '.! ··J.··\'' 
pongan al servicio de la sociedad su capacidad cognocitiva y \vo~<i · · >'. •• • : ' 1 ·' 

litiv~: ;~)anteriormente expuesto cabe "oricluir, que el Iegis!ddo~;¿ ij ,;';;,;i::~':'f, 
1932, considera a las Uniones de ·Cré~lfo; como sóéiedades capitCllis: '" · · .,·:; :fr~ .:> 
tas, con personalidad juridka:)~"~cori carácter. m&rccintil. iridependieri:.· .\,~> ,, ,;;: '.\ J ,, 
temen te de que persigan .o'rio~,u~Ci'finCilic:l(lél. fücrativa. ' · · .... ···· .· ... · <{ ;i',}D~{ fJ: .. 

~!;~ ~:~~i~~~~!~~*~íl~~i~Í~:&a:;¿~r~~';;~~~i¡~;·~~,:i;.;, 
cré?i!o, tengcm necesariamente.•·••q{i~/ic:O~stituirse como sociedades ···.· •.jif:S~:~P . 

;}i;~:~~~~~~Ji~~Ji~~~~l~~¡~~~Tio*d~fr~l . ';"~;r?.:1J';' 
DA, ya que este tipo social "viene a constituir un tipo intermedio entre : .. lt 
les sociedades de personcts y la anónima, con las ventajas fundamen- , -'+! ....•• ·.;·•·.· 
tales de aquellas y de ésta. Están destinadas a abrir un cauce na· . . ,;) i 
tura! de desenvolvimiento para la empresa de amplitud media, que ·;;,. ';i,\J. 

k~a li::i~~. r~;~~:~~!li~~d el~~~~~o,5~~~': :1:1 m~~ha~d~~ta;ll;~ .};,' i'.\:,é;(J 

::~ii~~~~ li:\r:~~~!E~·r~:~~yi:zi~="~ti~·~~;E. ~: ·· ·+ "',:r;~~f ··: 
importancia". (41) · · · · · :' · · 1 

<•• <,·q· :., 
Las Uniones de Crédito · comoÚ() :pernos ~cinif(3stado con ante la- .. > ;'.:/ . · >j \ · 

r.ión, que si bien es cierto. ~e9~sitcli:.'.,de}\ln(l l:;ase.' capitalista, pero .·.·,. , ··/f.•; .. ¡ 
sobre to

1
do en ellash, el ~dat~~-~,_~q~d~,;-~&I??:~!-~1t~~:;f1?:::~3=1~?di1_~~d.i~ydu~ _ ef l. _elSm~!-lto_ :,"·;~~i_', :·:_:-:_~ ,_,~ .. ::<:\.': >>j~:,;::.l,.-.·.:_:·:· .. ;.:···· 

persona, ya que an s1 o cre.cr (JSJc9íidCl< 1nq 1 a.·······. e . avorecer a '·> / . ; •. 
r.leterminados grupos .dé perscl1as;!1,y.;fé~téi'.capital'importancia que'.e11 < ' ··.·.·; >.'.¡,: ;;• J·· ·· 
Allas tiene el elemento persorí:a1~·secpone~déimanifissto en!Os ·requisitos'.'>~~'.~"' ;x;~·· ·<~. · 

'J~ró~a d:y c::~i~~~· e;~f h~~ho~d~.;:~~1g~g~~ütl·~~~roJ~~ide~6ii~ci~ ··.·~- .:~:::., ;_s'\2. __ (, ;¡··: .. 
!'ler nominativas, y que .para su trasmidón s'é.requiera la .autorizaCióri· .. ·;< ·· ···.·· ... :.~·Ti ' 
del consejo de adminirtración. · · ;( 

(40) Roberto Mantilla Malina. Ob. cit.; pág. 

('11) Raf:iol do Pina Vera. Ob. Cit., pág. 65. 



. ; .· '. ·_ . . . . . -

JY.-MECAN!CA 111~ OPERACION DE LAS LLAMADAS UNIONES DE 

CREDITO 

r .. . a).-TRAMITE PAM SU CONSTJTUClON. (Solicitud de funciond
···.··•·.· · mierito). Las Uniones de Crédito complementan el régimen bancario 

f>n cuanto que lo proveen de medios propios de acdón y permiten que 
Pl . crédito penetre a grupos sociales que normalmente no son alean· 
?.ados por sus operaciones ordinarias. Este organismo en cuanto es· 
tá destinado a su objeto, debe quedar bajo· la tutela del estado, fue. 
metidos a su vigilancia y disfrutando de ún régimen especial relativo; 
por estas consideraciones la Unión de Crédito antes de estar formada 
<"Orno tal, debe llenar ci.ertos requisitos,' de carácter esencial, y la .omi· 
sión de alquno de ellos puede dar lugar a la revocación de su atifo-
riwción para funcionar. · ... · '.· 





3.-En ningún caso el pasivo exigible excederá a los 15.00Cl.OOü'.oo; 
(artículo 90) de la ley General de Instituciones y solo ·excepeional~ 
mente, la Secretaría de Hacienda y- Crédito -Público,~pievio dictamen 
de la comisión Nacional Bancaria, podrá; autorizar individualmente un 
límite mayor que fijará: exactamente. ·· ·. > • ·.·· · 

El pasivo ex19;ble es la suma del importe de.)ás ,obligaciones 
(pasivo real), y .el importe de las responsabilidad~s solidarias contraí
das en garantía de sus socios (pasivo .cém!i~g~pt':l)'';.: (44) 

4.-Las operaciones de descuentó, prÉlstamb 6 crédito que prac~ 
Equen estas organizacione~. no . podrán·. ser. rembolsables a plazo- ma· 
yor de 5 años, o de d!ez en el caso previsto por la fracción III del 

· artículo 86, sin que pueda exceder de este plazo una operación que . 

· · -. - (42) Octavio A. Hernández. ''Derecho Bancario Mexicano", Tomo l, 
ci6n. Editado por la Asociación Mexicana de Investigaciones Aadvas. 

(43) Octavio A. llernández. Ob. Cit .. pág. 19. 
(45) Joaquln Rodrlguez y Rodr~guez. Ob. cit., pág. 373. 

\ 



hubiere sido objeto de una o 
11) de la Ley Bancaria. 

5.-Los depósitos de los 
recibos u órdenes de pago, 
de ellos mediante cheques. 

6.-Las Uniones de Crédito deben mantener un 10% de su pasi
vo real en moneda circulante en la república 0 en depósito a la vista 
en el Banco de México o en otras instituciones de crédito, o bien, en 
valores de estado. Por su pasivo contingente deberán mantener un 
7% en activo líquido, o en documentos suscritos por asociados de la 
unión, a plazo no mayor de 240 días y con garantía real, o en valores 
aprobados para el efecto por la Comisión Nacional de Valores. (Ar
ticulo 88, fracción IU) de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones auxiliares. 

e).-OBLIGACIONES. Y DERECHOS DE LOS SOCIOS DE LAS 
UNIONES DE CREDITO. El Dr. Rodríguez y Rodríguez define el Esta
tus de Socio "como el conjunto de los deberes y de los derechos, de 
las funciones y de los podere·s, que el socio tiene frente a un centro 
idealmente subjetivisado". (45) Estableciéndose así la semejanza de 
estatus de ciudadano en la gran corporación política que .es el estado. 

En la sociedad anónima, los socios solamente están obligados 
al pago de sus acciones. En las Uniones de Crédito existen otras 
obligaciones para los accionistas, tate·s como: 

a).-El pago del importe de sus l ::cienes, esta obligación no está 
limitada ni sujeta a normas especialrjs; los socios cumplen con ella 
pagando el importe de sus acciones 1.)ien sea al suscribir éstas, o bien 
en la fecha fijada para el pago. 

Los socios de las Uniones de Crédito pueden pagar sus accio
nes con bienes distintos del numerario, claro está, con ciertas limita· 
clones, es decir que estén dentro de los permitidos para su objeto 
social. 

b).-Tiene el deber de concurrir a la administración de la sociedad. 

c).-Es obligación de los socios de las Uniones de Crédito de
dicarse a una actividad determinada, exigencia que como lo hemos 
manifestado anteriormP.nte, va en contra del sistema seguido por nues· 

tra legislación, representando los problemas ya explicados· anterior
mente. 



e).-Encontramos igualmente otras 
"derivado de la actividad económica que 
en un hacer, por ejemplo entregar productos 
no hacer, es decir abstenerse de realizar 
perjudiciales para la unión". (46) 

Podemos decir que estas obligaciones de 
nes de Crédito, coinciden en todo con las pr1e~t1gc:¡1«~l'l:~~;_giS~.e~.8cºr 
la sociedad responsabilidad limitada. 

En reciprocidad de las obligaciones, 
rechos tales como: ' 

1.-Participar en las ganancias de la soc=i~cíacl;',Jr.:erí°Jc:as :.u:iL~_;.1;;iwc:/•,':Cc;,'"i/,:;"-":,,-. 1 ~.,·-,·1;•0:•-:;-: 
esta se liquide, a la devolución del 
porcional q\áe le corr.esponde en las reservas. 

2.-Tiene el socio el derecho de obtener el crédito neceE1ario 
la explotación de sus negocios. 

3.-Por otra parte el socio tiene derecho de concurrir a 
nistración de la sociedad, así como de vigilar su geaHón, 
porción directa al número de acciones de que sea titular, supuesto - , 
que el medio de ejercitar el voto es la acción, y así el socio que 
tenga mayor número de acciones, tandrá lógicamente mayor -
de votos y por lo tanto un mayor derecho para intervenir en :la ad
mini::;tración de la sociedC!d, con las limitaciones que para el eie'cto 
señala el artículo 87 fracción VIII, de la Ley Bancaria, dando un gran 
paso a nuestro parecer, hacia la limitación de las acciones que pue·
den ser poseídas por los socios, al disponer que ningún socio podrá ,, 
ser propietario del mós del 15% del capital social pagado de' la unión; 
es un qran paso, porque evita que unas pocas personas posean casi 
la totalidad de las acciones, convirtiendo a la Unión de Crédito, en 
un instrumento al servicio de sus intereses personales, y obteniendo, 
de esta manera, lucrativos dividendos. , :,"" ".2;,~_;,,_;,..:;,:,,,,:;"'~'c-,'c-'";~,·~:.t 

f)-OPERACIONES PERMITIDAS. Es bien sabido que 
de población para los cuales resultan inaccesibles '!Os 
narias del crédito, por el carácter especial de sus -"'"''J"'"''-''-•'"'""'"'· 
la situación económica de las personas que 

(46) Rebeca Maldonado Acosta. "Estmctura social 
tito", Tesis profesional. México 1964. páq. 36. 



Asi pas(x en los 
des individuales de crédito 
dan para Jos bancos, o las 
costeables para éstos. :ie11e1·a11me1n 
interesados proporcionar las 
cos, o ajustarse a los términos y ordinarias ,de operar. 
Y el sector de la población que se en este cano, representa 
uno de los más importantes y valiosos elementos .económicos del país 
y exige imperiosamente la consideración legal y económica adecuadas. 

Anteriorm2nte el derecho bancario intentó resolver el problema 
de proporcionar el crédito mediante la creación de bancos refaccio
narios, los cuales ni siquiera llegaron a constituirse, ni probablemente 
en el caso de que se hubierdn constituido, hubiesen tenido un !un· 
cionamiento eficaz, motivo por el cual fueron introducidas en nuestro 
derecho las Uniones de Crédito, cuyo objeto fundamental, es el facili
tar el uso del crédito a sus asociados, dicho objeto lo realiza mediante 
diversas operaciones a que están autorizadas a practicar con ellos, 
tales como las operaciones de descuento, préstamo y crédito de toda 
clase reembolsables a un plazo no superior de cinco años, as! como 
prestar a sus miembros su garantia, en los créditos que contrate con 
otras instituciones. 

Podrá recibir de sus asociados depósitos con el exclusivo fin d~ 
guarda y tesorerla. 

As! mismo la Unión de· Crédito es sujeto capaz de adquirir accio~ 
nes bonos, obligaciones y otros titulas semejantes y mantenerlos en. 
cartera. 

Por otra parte las Uniones de Crédito podrán realizar operacio· 
nes propias de las financieras, como las de tomar a su cargo o con
tratar la construcción o administración de las propiedades de sus aso
ciados, encargarse de la compraventa, alquiler de implementos nece
sarios para la explotación agrícola, industrial, comercial o ganadera 
de sus asociados, de la venta de los frutos o productos elaborados. 

Promov,er la organización y administración de las empresas de 
industrialización o transformación y venta de los productos obtenidos 
por sus socios, y de las empresas que suministren servicios de habi· 
tación, urbanización, alumbrado, fuerza motriz u otros servicios pú
blicos, realizando estas operaciones, mediante la creación de un de· 
parlamento comercial creado para tal efecto, sin que en ningún caso 
la unión pueda tener un interés o participación en dichas .empresas, 
operaciones o negocios; y por los servicios que preste a sus socios en 
la ejecución de dichas operaciones, solo cobraró los honorarios indis
pensables para cubrir los gastos correspondientes al· mencionado de· 
parlamento comercial. 



lra.-Evitar que las Uniones de· 
mente sus bienes e inversiones. 

2da.-Evitar a toda costa que hagan inversiones inseguras, y~ · < 
que .ello repercutiría en el patrimonio de sus miembros. · · 

3ra.-Evitar que las Uniones emprendan negocios que entrañen 
responsabilidades que rebasen sus límites J.egales previamente citados ... 

V.-CLASIFICAOION DE LAS UNIONES DE CREDITO 



o~anizaciones auxiliares de crédito 
Bolsas de Valores, las Cámaras de 

generales de Depósito y las Uniones de 

bl.-ACTIVIDADES ECONOMICAS EN LAS. QUE 
CIAUZARSE. . 

El (articulo 85) de la Ley Bancaria 
Crédito, pueden espec:alizarse en cinco 
observar, abarca todas las ramas de la ec<:mc1m1a. 

1.-AGRICOLA. En la que ·los soc:ios/:¡:1erson<1s 
les, deberan ser agricultores. 

2.-GANADERO. En el que los 
les, se dediquen a una actividad ganadera. 

3.-INDUSTRIAL. En el que los 
roles, se dediquen a una actividad tener 
unidad de servicio, debidamente registrados conforme a la ley: . 

4.-MIXTO. Cuando se organicen para operar, 
por lo menos en dos de los ramos de los, números: 1, 2 y 3, 
que cuando intervengan las empresas industriales tengan por 
el aprovechamiento o transformación de los productos 
ganaderos rie sus socio<;. En este tipo de Uniones los 
rán llenar los requisitos ya expuestos según el caso. 

5.-·COMERCJAL. En el que los socios, personas físicas o 
les, deberán· dedicarse al comercio que esté debidamente registrado; · 

Podemos afirmar que en nuestro medio, la Unión de crédito c6':.·.:cc;,.c ;·i\~s/"i···;B:;;:t~.i 
mo organización auxiliar, es la institución adecuada para 
,bon los fines progresistas de las clases medias e inferiores. 

Como corolario de 'lo expuesto consideramos necesario que 
Estado debe intervenir más en la vida económica de estas Uniones, 
mediante actos de control, vigilancia e inspección, mismos que ré· 
dundan .e:n beneficio de la propia sociedad y de la colectividad, ga
rcmtizando y pJOtegiendo sus intereses puestos en juego, en los cua
les la sociedad en forma directa o indirecta participa. Dicha inter
v~mción del Estado en esta materia debe llevarse a cabo, por: la Se· 
cretar1a de Hacienda y Crédito Público, Dirección de Crédito, la Co
misión Bancaria, Depmtamento de Bancos; en cuanto tengan por 
objeto el crear un sistema crediticio adecuado para el pequeño co· 
merciante, agricultor, ganadero e industriul de escasos recursos, pro· 
curando el crédito fácil barato y oportuno, asi como crear el mejora· 
meinto real de dichas organizaciones mediante el agrupamiento del 
mayor número de Uniones, fortaleciéndolas en la orientación, organi-
7.ación y funcio:1amiento. 



En lo personal propugnamos por el fomento de tales Institucio
nes como un medio salvador de la miseria, de la ignorancia, del 
bandidaje y la explotación en que viven nuestros pequeños producto- · 
res, sean agrkolas, ganaderos, comerciantes o industriales. 

(47) Mario Ram6n Beteta. "Tres Aspectos -;!el Desarrolló Económico", Ediclo· 
ies SELA. Primera edici6n, Mbico 196:J\. pá!f, 126. 
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FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACION DE LAS UNIONES DE CREDITO. · 

CAPITULO III 

!.-FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIONES DE CREDITO. 

a).-División departamental desde el punto de vista legal. ··. · 
... b).-Funciones del Departamento Bancario~ · 

c).-Principales operaciones que puede De1par·tCrihE;liif6';,,,>.·f.'.·•'···.····''·'/••'·',< .. ,.·,é:L·· 
Bancario. 

d).-Clases de operaciones pasivas. 
e).-Clases de operaciones activas. 
f) .-Operaciones especiales. 

g).-Requisitos legales.que se deberán 
Operaciones Crediticias. 

a) .-Asamblea de Acr.ionistas. 
·· b).~Consejo de Administración. 

c).-Comité de Crédito. 
d) .-El Comisario. 
e) .-El Director o G9rente. 
fl.-Departamento de 
g).-Departamento Financiero'. 



·. .. a).-DIVISION DEPARTAMENTAL DESDE EC PUNTO DE VISTA . 
LEGAL. Las operaciones que tienen destinadas a realizar la~ Uniones · 
de Crédito están señaladas especificamente, en las 12 fracciones de · .. 

·. que consta ·el artículo 86 de la Ley General de Instituciones de .Cré: 
· dito y Organizaciones Auxiliares, las que por sus caracterísHcas, la 

práctica administrativa las divide .en dos grandes apartados: las que··· 
corresponden al financiamiento de sus_ socios e inversione·s que pue· · .. ·.· 
den celebrar con su patrimonio social; y las que tienen como finali- \<;: 
dad proporcionar ayuda a sus socios en otros aspectos de sus div:e'& ~f '\ 
sas actividades. · · ·· · · · · · · · · ·· ·· · 



' b).~ADQUIRIR ACCIONES, 
SEMEJANTES. Las Uniones de crédito 
que se encuentren aprobados por la 
este tipo de inversiones en la práctica es c~1..;u11u1...u 
tados casos llegan a realizarlos, ya que 
las necesidades crediticias de sus socios. 

c).-El (artículo 86 en su fracción IV) 
las Uniones pueden recibir de sus socios 
servicio de caja y tesorería, depósitos de 
se trasmite, por lo tanto dichos saldos se 
en efectivo. 

En la actualidad poca aceptación tienen e~tos tipos de 
cienes, toda vez que lo común es que los pagos se hagan en . 
los socios han preferido depositar en cuenta de chéqües eri lln 
co que se dedique a ese tipo de actividades, lo que les es más con- .. 
ve'niente ya que les simplifica el control de los egresos, finalidad que 
tenía el mencionado servicio. 

c).-PRINCJPALES. OPERACIONES QUE PUEDE REALIZAR EL DE
PARTAMENTO BANCARIO DE LAS UNIONES. Ji dividimos la activi
dad de las operaciones de crédito según el criterio básico 
utiliza al considerar toda clase de operaciones bancarias, 
dividir las operaciones legalmente de las Uniones de la manera 
guiente: para el Dr. Rodríguez y Rodrígue·z considera que la 
quedaría así: "operaciones activas, operaciones pasivas y neutras". 
Criterio muy respetado pero que en la actualidad ya no tiene 
imperando la división de operaciones activas, cespE~d·alé1sP;#t'~~;¡~~¡,, .. ·i.4.c:;y(;;· 
toda vez que es la que se apega más a la ley 
rige. 

Mediante las operaciones pasivas las Uniones 
sos que integran su fondo de trabajo; con las nn1~rnr1 
vierten dichos fondos; haremos una referencia somera de dichas 
vidades a efecto de comprender mejor su campo de acción. 

d).-CLASES DE OPERACIONES PASIVAS. Como anteriormente 
quedó asentado que uno de los requisitos básicos que exige la Comi
sión Nacional Bancaria para otorgar el correspondiente permiso para 
que se constituyan las Uniones de Crédito, es el que ésta obtenga la 
promesa de una Institución de crédito para que le otorgue financia~ 
miento, y esto obedece a que aun cuando el capital mínimo con el 
que legalmente pueden operar es designado por dicho organismo, en 

(48) Joaquln Rodrlquez y Rodriguez. "Las Uniones de Crédito Naturale1a y 
Funcionamiento". Articulo publicado en la revista "JUS" de derecho y¡ ciencia• 
sociales correspondiente al número 79 de lebrero de 1946. páq. 107. 
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< 1.-DE INSTITUCIONES DE CREDITO. Entre las principales insti
tuéiones que han prestado ayuda f:nanci.era a las Uniones de Crédi
to destacan principalmente las Financieras y los Bancos de Depó
sito, ya que sus funciones se amoldan para efectuar dicha ayuda; con
tando con renglones de inversión a mediano y largo plazo. 

Las condiciones mEJdiante las cuales se contratan dichas opera
ciones son fundamentalmente las siguientes: que en la garantía de' 
financiamiento la Unión ceda documentos suscritos por sus socios, . 
que acepte la Institución de crédito, las operaciones conocidas co· .·· 
mo redescuento, que es la aceptación de pagarés suscritos por los 
socios de a Unión, que la Institución de crédito que otorga ayuda 

. a la Unión acepte como garantia su firma. · · 

Se considera de trascendental importancia 



Estas operaciones se realizan esporá1::iic:qrnéi'1t.e"':pc>r,,,1a:s:, 
y ello se debe a la ausencia de rm1rn1~t1r1<'! 
E'S la operación más sencilla en su 
mites y la menos onerosa. 

Para su perfeccionamiento no 
con entregar el título de crédito, 
dcbidamen!e endosada en nrc"lniAdmL 

2.-PRESTAMOS. El présto,mo 
uno de los contratantes se 
suma de dinero o de otras 
a devolver otro tanto de la misma 1::::>1u1:::1;.ae 

C6digo civil para el Distrito. 

Para el objeto de nuestro 
directos y prendarios. 

· El préstamo directo se ::su:L1uJl111::itru 1ucu1u,a 

entre el acreditante y el aciredcltatda 
tación es la suscripción de un na•aairé 
rantizado por la propia solvencia 
requiere garantía real, situación 
cuanto a su control. ... 

Préstamo prendario. La prenda dice: el (artfculo 2876) del Códi
go civil "es un derecho real constituido sobre un bien mueble ena- · 
jenable para garantizar el cumplimi.enfo ·de una obligación y su pre· 
ferencia en el pago". 

\ 

(49) Francisco Salazar Ferrer. "Conceptos Generales de la Organizaci6n y 
Funcionamiento de las Uniones de Crédito" .Tesis profesional. Méxio 1967. pág. 38. 

(50) Raúl Cervantes Ahumada. "Titulas y Operaciones de Crédito". Editorial 
•ierrero, Cuarta edici6n. pág. 246. 



ptéstamo ·guarda caracter1sticas similares a la an
hecha por lo que corresponde a la garantia, ya que 

aaerrtas de la firma del fiador, que se constituya en prenda 
o álgunos bienes muebles. Y para que la garantia tome su 

.ne1rte,cc1:ón jurídica, basta que en los documentos se estlpule expre
samente y se identifiqusn los bienes sobre los cuales ha de gravitar. 

Tratándose de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi· 
liares la prenda alcanza su mayor sencillez, pues si recae en titulas 
al portador o que no sean nsgociables, basta la entr¡;¡ga al acredor 
o su depósito con un tercero; si es nominativo es suficiente el endoso 
en garcrntia, cuando se trate de valores la pr.enda debe inscribirse en 
los registros del emisor. 

Finalmente si la prenda se constituye en mercancías, basta en- .. · 
dosar el bono de prenda si están bajo custodia en almacenes de dep6- · 
sito, en caso de no estarlo, solo basta guardarlas en un local cuyas 
llaves queden bajo custodia del acredor. 

3.-CREDITOS. El Dr. Raúl Cervantes Ahumada nos da un con
cepto de crédito y dice "en sentido g.enérico crédito (del latin credere) 
significa confianza". (51) 

El mismo autor dice que en sentido jur!.dico "habrá un negocio 
de crédito cuando el sujeto activo que recibe la asignación de acre· 
ditante, traslade al sujet<'.' pasivo, que se llama acreditado, un valor 
económico actual, con la obligación del acreditado de devolver tal 
valor o su equivalencia en dinero, en el plazo convenido". (52) 

En relación a nuestro estudio los créditos suelen ser de 
ci6n o avío y los refaccionarios, de los que haremos una referencia 
breve. 

CREDITO DE HABILITACION O A VIO. Su ascendencia histórica 
es claramente mexicana. el propio Escrirche al referirse al vocablo 
avío apunta "en México es el dinero o efectos que se dan a alguno 
para el fomento de las minas o de otras haciendas de labor o gana
do". (53) 

Lucas Alamán, Ministro de Relacione's del Gobierno de Bustaman
te, adoptó la teoría "de que la Independencia Nacional requería el 
desarrollo de la industria manufacturera. Un pueblo debe tratar de 

(51) Raül Cervantes Ahumada. Ob. cit .. pág. 295. 
(52) Raül Cervantes Ahumada. Ob.,cit. pág. 295. 
(53) Hugo Blanco Rueda "El Crédito Agrlcola" Tesis Profellional. México, 

1956. Pág. 79. 



no dependér de otros para lem tosas indispensables cr su 
cia", (54) así lo declaró en su memoria del 12 de f.ebrero de 

Posteriormente cuando el Congreso volvió a reunirse en período 
··especial en verano de 1830, se encontró ante un proyecto del ejecú~ 

tivo que pedía la creación de un Banco de Fomento de la ln~Üs· 
tria Nacional. La Institución propuesta se llamaría BANCO DE A VIO-- ·: 
PARA EL FOMENTO DE LA INDUSTRIA NACIONAL. . 

Por lo que generalmente se acepta que el Banco de Avío nació ' 
en el cerebro de Alemán. 

Manuel Gómez Morín al referirse a este· tipo de crédito dice: "el 
crédito de avío es el destinado a servir para que el agricultor realice 
sus cultivos o sus trabajos ordinarios y como tales cultivos producen 
en un breve plazo la cantidad suficiente para amortizar su costo, el 
avío deberá ser hecho a plazo que coincida con la duración normal 
de los períodos de cada localidad y que además permita al agricultor 
disponer de un tiempo razonable para no verse obligado a vender 
apresuradamente o extemporáneamente sus cosechas". (54) 

Nuestra Ley General de Títulcs y Operaciones de Crédito en su 
{artículo 321) plasma "en virtud del contrato de crédito de habilita
ción e avío, el acreditado queda obligado a invertir el importe del 
crédito precisamente en adquisición de materias primas y mat"}riales 
y en el pago de los jornales, salarios y gastos directos de explotación 
indispensables para los fines de su empresa. 

De lo dicho por el Lic. Manuel Gómez Morín y el articulado de 
nuestra ley, se deduce que el crédito de avio tiene un destino muy 
espec'.al que es el fomento de la producción. 

Por otra parte los créditos de avio tendrán como garantía na
tural las materias primas y los materiales adquiridos, los productos, 
los frutos y artefactos que se obtengan con el crédito aunque éstos 
sean futuros o pendientes, esta garantía se entiende como mínima, 
o sea, que además pueden alectarse otros bienes distintos, en cuyo 
caso deberá hacerse constar tal circunstancia en el contrato. 

Además Ia ley comentada en el {articulo 327), concede el de
recho al acredor de ejercer una labor de vigilancia con respecto a 
la inversi6n que el deudor haga con las entregas que reciba con 
motivo del crédito; y en ,el caso de comprobarse su negligencia será 

(54 bis) Robert A. Potash. "El Banco de Avlo de México", El fomento de le& 
Industria de 182H846. Editorial fondo de cultura económica. Traducción de Ramón 
Femándes y Fernández. México-Buenos Aires 1959. lra. Edición. pág. 76. 

(54) Robert A. Potash. "El Banco de AYlo de México". El fo·mento de la ln· 
dustria de 1821-1846. Editorial Fondo de Cultura Económica. Traducc16n de Ramón 
Femám:iez y Fernández. México·Buenos Aires. 1959. la. Edición. pág. 76. 

(54) Manuel Gómez Morin. Ob. cit., pág. 27. 
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·cr1édi110 Refaccionario, El Dr. 
sigulante "es una apertura de 

. . de maquinaria, a la realización 
· producción de la empre~-:i, con · 

ridos y los bienes que forman parte de 

Nuestra Ley General de Títulos 
pla el concepto siguiente "en 
nario, el acreditado queda obligado a invertir 
precisamente en la adquisición de aperos, 
branza, abonos,· ganado o animales de cría; en la recluz;a.c;1on 
taciones y cultivos c!dicos o permanentes¡ en la 
para el cultivo, en la compra o instalación de 
construcción de obras m-::rteriales necesarias para el 
presa: del acreditado", (artículo 323). 

Las garantías naturales del crédito 
que se constituye sobre la finca, 
mentas, muebles y útiles de labranza. 
productos agrícolas quedan afectados 
ditante¡ además pueden existir otro 
sujeto pasivo de la misma y .que ~~~~'"0.1u1•cu•c:. 
la cuantía o por el riesgo haya 

En este tipo de operacione~, al igual que en 
habilitación o avío, Ja Unión debe vigilar que el 
dé a los fondos recibidos' se\ aplique a los objetos determu:iac:ios 

- el contrato, pues -en cciso=c'.cóiürario se expone a perder· 
gids de acreedor · preferehte\sobré las garantías propias 
créditos. 

Las Uniones de Crédito agrícolas, ganaderas e industriales, son 
las que conceden con frecuencia créditos de habilitación avío o re
faccionarios por ser las que más se adaptan a las actividades de los 
socios, ya que regularmente son a largo plazo, por lo que para efec
tuar la vigilancia a que se alude anteriormente, contratan los servi
cios de un especialista, generalmente un perito, quien además de 
mantener informados a los funcionarios de la Unión, del estado que 
guárda el -cultivo, el grado de engorda del ganado o mejoras reali
zadas en sus propiedades con)os recl1rs~s que se les facilitaron, llevan 
a cé:ibo"un asesoramienfo técnico a los ~ocic;s_ para que éstos obtengan 
m.9jores :resultados. ·-· ·_- · -- · ~ < > · · · 

.• , :' :.(' .. _:' ¡ • 

· · .~ (55) Dr. Jocrquín R~driguoz y R~d~!g~~z; OiJ.·:~it;"pág. 101.. ' ' ' ... , . . ' ,· '• .. ,.. ', .. -.- <· "-'- '. - •·'. ~ .. ' ,.- . 
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. Aun .cucmdo los nonorarids que .oousan estos especialistas son_ ou
biertos al principio por la ·unión, en .la realidad es el prop:o socio 
quien reporta ese cargo, pues tiene qu.e cubrir una cuota especial 
para su vigilancia. 

Consideramos que dicha medida es benéfica para los socios, ya .. 
que de este modo no pagan las consultas que tengan que hacer para•• 
el mejor rendimiento de sus actividades. 

Créditos por Aval. Es muy común que los socios de las Unio
nes agoten la línea de crédito que les ofrece la Unión a que perte
necen, de tal suerte que es muy frecuente que les r.esul1e insufi
ciente para cubrir los gastos que requieren en su actividad, en es
tos casos se preve otra solución muy eficaz, pero sólo cuando los 
recursos se apliquen a la adquisición de materias primas, semillas, 
fertilizantes y fumigantes. Se hace el trámite necesario para con
seguir que las casas vendedoras de estos productos, acepten docu
mentos de los sodas que consignen el aval de la Unión. 

Por medio del aval la Unión se obliga a cubrir en su caso, el 
importe que consigne un titulo suscrito por un socio que no cumpla; 
por lo que generalmente estas operaciones quedan respaldadas a tra
vés de un contrato d~ apertura de crédito, que puede estipular ga
rantias adicionales, ya sean personales o reales. 

Estas disposiciones están encaminadas al logro de mejores pres
taciones a los ~ocies para que lleven sus actividades hasta el final 
y así evitar que se queden truncas por falta de crédito. 

f).-OPERACIONES ESPECIALES. A este tipo de operaciones el 
Dr. Joaquín Rodríguez y Rodríguez J.es da el nombre de neutras, por 
oer semejantes a las actividades de las financieras; pero en la ac
tualidad en la práctica administrativa, se les llama operaciones es
peciales, por ser más congruente con las operaciones que pueden 
practicar las Uniones, mismas que· se encuentran enumeradas en las 
fracciones (VI a XII del artículo 86) de la Ley General de Institu
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, que son las siguientes: 

1.-Tomar a su cargo o contratar la construcción o administra
ción de obras prop1edad de los asociados o para uso de los mismos, 
cuand6 esas obras sean necesarias para el objeto directo de sus em
presas, negociacionss o industrias. 

El mencionado servicio en la práctica ninguna de las Uniones 
de crédito lo llevan a cabo, ya que necesitaria personal especiali
zado, y cuyos honorarios tendrían que ser cubiertos por el socio, re
sultémdole totalmente inconvenj,ente, por lo que generalmente este ser
vicio se le encomienda a una in.s1ituci6n fiduciaria, por medio de un 
fideicorrúso. ' 
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por sus socios. 

Este tipo de operaciones si llega a ser practicado por la$ 
de crédito esporádicamente, y por algún tiempo relativamente 
las administran, ya que se desligan una vez que se encuentran furi~ 

· cionando, debido a los múltiples probfemas que implica su adminis
traci6n. 

Todo ello se debe a que las Uniones de Crédito no cuentan con 
los suficientes recursos para ayudar directamente a sus socios cuando. 
éstos emprenden actividades de esta naturaleza, pero en la genera
lidad de los casos prestan su aval para que los recursos se los pro
porcione alguna Institución de Crédito. 

Consideramos que es enorme la trascendencia que tiene esta ac
tividad, no solo por los beneficios que representa para los soc~os, 
sino que también repercute en la ecor.omia del pais, toda vez que 
con ello se llega a obtener las materias primas y otros articules a 
precios más bajos de lo común, al eliminarse los intermed¡arios, pero 
sin embargo no se les ha dado 1a este aspecto ia atención que me
rece, debiéndose en ocasiones por desconocimiento de quienes tienen 
a su cargo la Unión, y otras por no querer afrontar empresas que 
ofrecen un riesgo. 

Cabe decir que la intervención de las Uniones en la adminis
traci6n en este tipo de empresas no les representa productividad al
.guna ya que solo está facultada a cobrar los gastos que 
realizar, claro que independientemente de Ios intereses y gastos 
lativos al financiamier:to que se requi.era. 

3.-Promover la organización y administración de empresas que · 
suministren servicios de habitación, urbanización, alumbrado, fuerza 
motriz u otros servicios públicos. 

La disposición en la actualidad resulta innecesaria, debido a que 
estos servicios públicos a que hace alusión son proporcionados por 
empresas de participación estatal y otros organismos dependientes 
del estado, razón por 1a cual consideramos que no tiene ningún sen
tido en la ley dicha disposición. 

4.-Encargarse de la venta de los frutos o productos obtenidos 
o elaborados por los socios. 

Con esta disposición se coloca a las Uniones de Crédito como 
intermediarias .entre los productores y Jos compradores, haciéndose 
en ocasiones necesario la formulación de ~Contratos especiales, los 
cuales son suscritos por la Unión por.cuenta de sus socios y esto 





.. •'" . 

3.-A excepción de los créditos r.efoccionados que pueden te-. 
ner un plazo hasta de diez años, todas las demás operaciones no po
drán concertarse a un plazo mayor de cinco años, sin que pueda ex
ceder de estos plazos una operación que hubiese sido objeto de una 
0 más renovaciones. (ArtícU'lo 88 fracción III) de la ley citada. 

-- -- -

; ·.:·;.':-'_,:::·.:·.:¡ 
. . ' ',·-,-.=_:~J~,, 

4.-Ct. :mdo se tralt::l de operaciones sin garantia real, el importe 
de las mismas que celebre los socio~ con la Unión, no excederá .. del .. ·.· 
monto que representa diez veces de Ja parte capital de la Unión, pd~ '· '. J' < 

-- gada pcr el socio. (Articulo 88 fracción IV) in fine. ~ _e" cc.;;·~~;".;c~~~~;,+;~~{G#é .- . ,.~- ~-~-

5.--Por lo que respecta a las operaciones ,qu~ cel~bi·~.1~}ufii6rir···. 
con sus socios cuando éstos proporcionan una garantíci.·reé:tl, s.u.· mon-
to total podrá alcanzar hasta veinte veces el importe de' kí: parte de 
la capital de Ja Unión, pagado por el socio. ·· · : · · · 

Consideramos muy atinado que el le.gislador haya • inlpllesto un 
limite a la responsabilidad de los socios cuando no exista~garantía 
real alguna; sin embargo no es aceptable en las que se encuentren 
respaldadas con garantía real, toda vez que la aportcición del socio 
no tiene por qué .estar relacionada con el importe del ~rédito, pór 16 
que el monto de éste debería establecerse basándose en el valor 
de la garantia, con .esto no se limitaría la ayuda al socio más que a 
las posibilidades económicas de la Unión. 

11.-0RGANIZACION ADMINIS'!'RATIVA DE LAS UNIONES 

Entre las principales funciones de una 
la organización. 



organización lo define Isaac Guzmán Valdivia de la 
,.,,,.,n.,•rn "organizar es coordinar las actividades de todos los 

que integran una empresa con el ¡:,ropósito inmediato de 
el máximo aprovechamiento posible de los elementos mate· 

riales, técnicos Y humanos en la realización de los fines que la propia 
empresa ¡:)ersigue". (56) 

Para Agustín Reyes Ponce, la organización "se refiere a la es·· 
tructuración técnica de las relaciones que deben existir entre las je· 
rarqulas, funciones y obligacionas individuales que deben existir 
un organismo social para su mayor eficiencia". (57) 

Consideramos que para el objeto de nuestro estudio esta 
definición es la que más se amolda. 

"En esta forma la organización .es recomendable, 
que hace posible lijar clcuamente lai:i funciones de 
de cada jefe y de cada empleado de la empresa, asi uiía 
mayor eficiencia en los trabajos y el control de sus operaciones". (58) 

Consideramos que la organización administrativa de la Unión de 
crédito con cierto volumen de operaciones se puede planear de la 
forma que a continuación se describe: 

a).-ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. Este organismo es la autori· 
dad suprema de la sociedad, ella es la que decide la politice que 
debe seguirse por Ia Unión. Artículo 178. L. G. S.. M. 

Las resoluciones de la asamblea general de accionistas son obli· 
gatorias para todos ellos, aún para los ausentes o disidentes, siempre 
y cuando dichas resolucicr.es hayan sido adoptadas legalmente. (Ar· 
ticulo 200) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Todos los socios con las limitaciones que la propia. ley les impone 
tienen derecho de asistir a las asambleas generales de accionistas e 
intervenir en la formación de sus acuerdos, a través del derecho de 
voto. 

Es nulo todo convenio que restrinja la libertad de voto de 1oi.; 

accionistas (articulo 198) L. G. S.M. 

De toda reunión de asamblea de accionistas deberá levantarse 
un acta la cual se asentará en el libro respectivo, misma que ser6 
firmada por el presidente, por el secretario y por los comisarios que 
concurran, y cuando por cualquier causa no pudiere asentarse el acta 

(56) Isaac Guzmán Valdivia. "Reflecciones sobre la Admuüstración. Editorial 
Reverte Mexicana. 2da. Edición. México 1965, páq. 8D. 

(57) Aqust!n Reyes Ponce. "Principio de Administración Ludustrial". 
(58) Franciaco Salazar F. Oh. cit., páq, 58. 
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protocolizarse 
Sociedades Mercantiles. 

Las. . generciles como en todas lm: sociedades de capi-
tal p\léden "'ser Ordinorias o Extraordinarias; las primeras se definen. . 
por exclusión, diciendo que son aquellas que se reúnen para tratar 
sobre cualquier asunto que no sea de la competencia de las extra· 
ordinarias, dicha asamblea podrá celebrarse en todo tiempo, pero 
deberá reunirse cuando menos una vez al año, y en ella se tratarán 
entre otros asuntos de importancia, los informes de consejo de admi~ 
nistración, el balance general, así como el estado de pérdidas y gd· . 
nancias, tomar las medidas oportunas para la mejor marcha de lds 
operaciones y negocios sociales. 

Las asambleas generales extraordinarias se podrán celeorar en 
cualquier tiempo, se distinguen de las asambleas ordinarias por su 
diversa competencia, por el quórum y mayoría de votación que les· 
son propias y necesarias para deliberar, en efecto para que una asam· 
blea genera1l extraordinaria SP considere legalmente reunida, 
estar repr.esentadas. cuando menos, las tres cuartas partes del capital·· 
social. 

En las asambleas extraordinarias su 
problemas de la Unión. . . ·•·• ·. . .. · . . 

b).-CONSEJO DE ADMINISTRACION. Es el órgC::mo ejecl1torde los. 
acuerdos de la asambLeá ne accionistas, y quien de hecho lleva las 
riendas de la sociedad, pues la asamblea declina en ·este órgano su 
poder. 

El consejo de administración como órgano colegiado, funcionará 
legalm•:mte con la asistencia de la mitad de sus miembros y sus re· 
soluciones serán válidas cuando se tomen por la mayoría de los vo· 
tos de los presentes. El presidente del consejo de administración ti.ene 
el voto de calidad para el caso de empate. (Artículo 143) de la 
L.G S.M. 

"En las Uniones de Crédito la labor directa e inmediata de los 
miembros del Consejo de Administración. no s.e concreta exclusiva
mente al aspecto puramente administrativo, sir.o que también al téc
nico en la especialidad de cada unión, · constituyéndose por tanto 
como un órgano asesor y de consulta para los socios". (59) .· · .· 

Entre las principales funciones Cil}~ desempeñan destacan las si~ 
guientes: conceder o negar crédito a los socios, cidministrar los nego' 
cios de la sociedad, tiene facultades de adquirir y ena¡enar bienes, 

(59) Folleto de la Unión de Crédito Aqrícola Ganadera " Industrial de los 
1.eyes. D·écima Edición. México 1966. pág. 25. 
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Su función se concreta a 
aprobación de c-:réditos que són 

· sejo, "simultáneamente el 
en forma que crea más prudente 
cada socio y comprobará ca1pa~::íd.ad 
agrícolas o ganaderos 

La ·ratificación y Ja rev1s1on meri'C:idnadas . tienen . por 
t.ener amplias garantías para Jos .créditos·qu9· la Unión nv1:Yc,Cí~'í~trii-"F·ii:~J}'o~yc~;'"~:;~;e.;;•(º''~* 
gar". (60) 

Elcomité de crédito también tiene 
piq~z aia Concesión de operaciones 
de }~s casos requi.eren atención rápida . 

.. 'd):.:......EL COMISARIO. La vigilancia 
UhiOri~s de Crédito es ejercitada por el comisnrio, q;ue 

·un órgano especial de control de la gestión de los administradores. 

Se considera ohligatorio la existencia de un órgano de vigilancia. 
AsLeL (artículo 164) de la L.G.S. M. establece que la vigilancia de 
las sociedades, estará a cargo de uno o varios comisarios temporales. 
irrevocables que puo:iden ser socios o personas extrañas a la sociedad: 

En términos generales es el que tiene a 
· cia de las operaciones que realiza la Unión .. · 

e).-DIRECTOR GERENTE. Es el que 
los acuerdos tomados por el consejo 
nes son de un carácter muy 
trolar y autorizar las operaciones de Jos 
integran administrativamente Ja Unión de Crédito. 

(60) Folleto de la Asociación Nacional de Uniones de Crédito agricola y ga· 
nadero. Ediciones Crédito y técnica agricola, México 1954. pág. 15. 
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Generaltnente tiehe el direetor faeultodes 
cesión de créditos. 

f).-DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD. Cuyas funciones pro~ .. ·· 
pías son las de regi~trar las opera~io~es ejecutadas por la. ,Unión, que 
comprende el mane¡o de libros prmc1pales y la formulac1on de esta· 
dos financieros. 

g).-DEPARTAMENTO FINANCIERO. Que en la práctica se divide 
a su vez en: crédito y financiamiento. 

CREDITO.-Este departamento se encarga de controlar el crédito 
concedido a los socios de la Unión, asi como recordar oportunamente 
a '1os socios acreditados al vencimiento de sus obligaciones · contraí· 
das, también llevará a cabo la vigilancia para que el importe del 
crédito se aplique precisamente para los efectos y fines pactados 
en el contrato. 

FINANCIAMIENTO. En la práctica administrativa se puede decir 
que este departamento es el más importante dentro de la organiza· 
ci6n de las Uniones, ya que ttene como función principal formular 
los planes que serán sometidos a la consideración de las Institucio· 
nes de Crédito para la obtención de recursos. 
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CAPITULO IV 

l.-UNION DE CREDITO AGRICOLA. 

a).-Necesidad de 



BREVE RESmA DE LAS UNIONES DE CREDITO MAS IMPORTANTES 

CAPITULO IV 

I.-UNION DE CREDITO AGRICOLA 

a).-NEOESIDAD DE CREDITO. El problema del aprove,cha:miemto 
de la tierra, como es universalmente conocido, tiene 
festaciones: 

Se manifiesta por falta de brazos cuando la población rural emi
gra en busca de mejores condiciones de vida, y el problema de la 
despoblación en el campo reclama que se traigan brazos de lugares 
distintos, fenómeno que se observa principalmente en la pizca del 
algodón, actividad que debe hacerse con una mayor rapidez, recia· 
mando así la ocupación de numerosos trabajadores, para los que no 
habrá empleo en el resto del año. 

Se manifiesta también el problema del aprovechamiento de·· la 
tierra por falta de comunicaciones, esto es cuando las cosechas se 
pierden, prácticamente sin provecho para nadie, por falta de medios 
de transporte que faciliten la manera de conducirlas, desde' los cen· 
tros de producción donde abundan, hasta los centros de consumo don· 
de escasean. 

Se manifiesta también en otra infinidad de formas como son la 
falta de obras hidráulicas, los almacenes, y las plc:mtas de industria". · 
lizaci6n etc etc ·· ( ·•· > ... '<; ·:'. 

Per~ n~nca .de manera tan universal, como ~!il~J(¡l~~-~a~ •. G~ai:<~··}~:·. -- i,_:i4··, 
to; porque en efecto por mucha_que· sealarppclc:idaq.c'o:ñ'qt.ie}sécaca~·····:······. ';· :·· :.:• ·~· 
paren las tierras, siempre habrá pequeñás _regloné's''q\lé;i~luénéif'yi,cto<'· ,\·; y e' 

ricsamente contra e1 afán desmedido ccle- cons-Htüi1{fü0$de-¡¡''feudos;·.·· · ......... _. : -
por mucha que sea la falta de brazos siempre·habr3:~algi:ínaimanera de 
substituirlos en todo o en parte, mediante -·1g•'aplifación/ drtmaquF 
~'laria perfecC:onada para tal efecto, de 'la misma rrianera el> problema 
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ef probleriic más• \.AH..lHL>C 

manifiesta siempre' en materia 

es la agricultura la que necesita de dicho crédito, ya que es 
la que tiene más importancia que: ninguna otra de las actividades 
humanas, porque mientras que en el comercio los capitales del comer
ciante rara vez llegan al monto de las operaciones anuales, y en la 
industria se entremezclan los intereses mediante concesiones mutuas 
enke Jos fabricantes y consumidores; en la. agricultura antes de ob
tener algún beneficio, hay que inmovilizar grandes sumas de dinero, 
bien sea en desmontes, en labor.e·s de preparación de la tierra, en 
el cultivo, en los trabajos posteriores que la misma necesita; y es
to todavia para ponerss- a merced de las eventualidades del clima. 

Estas condiciones de inseguridad unidas a lo largo del tiempo 
que se necesita para obtener los frutos de la tierra, retraen los capi
tales de la agricultura, porque mientras que el comerciante, con los 
productos de sus ventas diarias, está capacitado para escalonar sus 
compromisos; el agricultor solo puede ofrecer cumplirlos cuando le
vante su cosecha al año en la generalidad de los casos, pero muchas 
veces por Ias inclemencias del tiempo, que en ocasiones se sufren 
pérdidas. bien por la falta de agua, bien por exceso de la misma o 
bien por las heladas tempranas; entonces cumplen a los tres, cuatro 
o cinco años. 

Además de la imposibilidad que tienen de garantizar los présta
mos y de controlar las inversiones, se complica más el problema, 
porque mientras que el comerciante puede pedir prestado sobre ar
ticules que tenga almacenados, y aún depositarlos en almacenes crea
dos para tal efecto y no sacarlos sino a medida que sus transaccio
nes diarias se lo permitan, mientras que el agricultor no puede cuan
tificar a satisfacción de sus acreedores; que inversión representa de
cimos nosotros •la incorporación de un abono, la construcción de un 
drenaje o la realización de cualquier mejora territorial que, aunque 
de difícil apreciación para .el que trata de colocar su dinero, es, c:iin 
embargo, de provecho :oara el desarrollo de una empresa agrícokx. 
"Finalmente el capital que está agrupado en los grandes centros de 
población no sale de ellas sino con infinitas dificultades, y más difí
cilmente aún para el campo, donde no hay manera de .ejercer una 
vigilancia estrecha". (61) 

En estas condiciones la urgencia que el agricultor tiene de ca
pitales, en paralelo ".:On !a repugnancia que el capitalista muestra · 
para facilitarlos, explican el por qué los préstamos con fines agríco-

• 
(61) "Sociedad Local de Cr6dilo Aqrlcola". Banco Nacional de Cr6dito Agrf

cola. (Cartilla de instrucciones). N6xico 1926, pág. 25. 

70 



. -:- e,·; ' - • ·' ,"".: ~-;_ -~--./>'". -. •,,-. 

>~~· ~A~~.~-~i~~~~~?;;~i~~~~~;fc¡º:o4'i-.S·~~;--~~:< .. -;ii-~i~~~~·.¡/,¡.".: ,,::,,· .. :-. · ·: .''- .·· --· -
•.. : . , - .• - ~.:~-, :-;: .: . "==----": ;;~---."--=- """" . "-'': ,.".- ::·'J-« ,<~· .-.,. ·-,- - , , ~ - ,-:, ,. . , . · --.. _ ,, : ; : .. ,''/J_ .. ;,y,:"-::.:iE~::.:;;';~'~ 

< ~, ;;,e· >- e - , ·.··· .. -· ·. . . ~--~f~~~~-~-~:~fJi~t--~~~~ 
--... ·

0 
\. · ·. -···••.•••...•• <> ·_ .•... -·-·=~~=si1f'.~~~~---- ;;~~ -----=-= ,.-~-;~~~~ _'.!; ... -:~~~; :i.·:'.-~~:~.>~~.~~:;~; .-:~<};~: -- -,:-----_,, -- 7f-. -: .. ~;--~~;;~~ 

··. ',_··~< ~: _ _. .. _.;·:) 
1 

~ '~~~~ -~·;:~(~:'.::j:;;:~;>_i)~-: -=--o -- ,- - - -- · ;(.,: =~- < • ; _:·. ' ,-·~ ,". - -~~~-~:~- 0;cc-.c; - - ·; ·' "; ' e~::<<).;·;,·. 

~,,:.:t~i~~{!~~¡~~:·o;,0'.i'.·::::u~~[:~~;2~g~e;,~i~f ,;~~?L! ,;f '~~i'§i'' 
< ("t~s · ?peraciones.··ae, agio. ·. · ... - · :<- <~ · ·. ~º - -, :_ .·.· ...•.. · ...... · • . - .... •· ··•· • · · 

~: ·. ; .. :.>:. -~~:'..~·_: 
··¡·. 

: ·": '~-' .- _ . 
.. . ;·:·; 

....•.•.. ; ...•... ;: 
·._ - . ,' '- :.C\ 

~' '·:< ~::~·:<;:~::·:> 
-.. -·.·: .. ,-,,.-_ 

.•. ···~J?~~,f~C:i.~ foJ· cr~é~do~ 'cl,e.-i1()~{Ci9i~t.i~J~~·,:.s:tn:3urpap 'lt~c1c:ts :ef 11s,1:1.ltil&~~g~~I •. ··.··.· Y··< ... ;.:·.· .. ·:;·; . 
. . . ••·•·•·'.Jrtr~}~:d¿uc!~r.• d!8f ~s~i~I:i~~~m~~~li~.~¿g~·.•.~~~citi~[2ª~ó~.·. ~:-sas-_::~~·· .. n;;t;.;·.-:._ ... 

,. .· .••... ·••.·· b) .-FUNCION so~1XI.tb,f\.~~,GJ1o~E
1

S.',I>~. -~;~DITO· ·~GRIC()-.·d·1B~·;:s ·!~.>5 
. ··;:ita~~n~~~e:i~f ~~~ª~u~rj6i·~r~~~f&~,~~~~Jfi4Wª,~Jf~\~~~~~~ltt~~~i;~~)>~;-.. ~~:~~w-é·· 

pecial de SUS necesidades··-·o~porz,.Jac0)1itucidónEeconórriicÓ'qúe:9om1?9-_i, /l{·', ~: .. ,;,:~.'-·· 
nen esos grupos; ya hemos vistOque las' Urii()11es cie,C:réditoJieUE}ri" . ,, ~ .• t. ~.,. 
como propósito fundamental .. ·elhacer)accesiole aestas_personas+cll-' ·. ;z;>' ';:~::¡;. 
yas necesidades de crédito son ... esenciales;por conducto de· dithaS'--.• .. · .·.····.~···, ·;t;; 
uniones obtienen créditos de otras instituciones,. con su sola interven-·.·.·····. i ·: \-}·; 

ción como aval. · . . . ·\'..!.' .·:~ti 
Los préstamos de las Uniones de Crédito Agriéola se dirigen pre

ferentemente al pequeño y mediano agricultor,· .. que en su inmensá ·~ 
mayoría constituyen la población rural, "y que es el que está mós 
lejos de las fuentes del capital, ,que la cuantia de sus préstamos no 
son atractivos como una inversión de capital, no consiente los nume
rosos gastos que el crédito exige, por lo que los pequeños agriculto· 
res, coinciden en agruparse y formar parte como socios en Uniones 
de Crédito"; (62) para ampliar la: cuantía de sus operaciones de eré- .n·'..X.; : .. : 
dito, para interesar en ellas a los inversores, para hacerlas costeables ' - º·' 
operándose así por la reducción inversamente proporcional de fos gas- x,, ·.H < 
tos· en relaci6n con ,el importe del crédito, logrando hacer efe~tivd.~ .. ¡" ·~.~::)::.,~.»::: 

\~",;c::'a"~f¡~~~ª~nq~~é:~~~~~ªr más fácilmente un ~réé~;, ,'. • '1f [,i!j 
Asi tenemos que el agricultor que necesita 1000.00 para tra1JC1Jar-:.~.·:Ú·,'' ;; >>• 

y para vivir mientras la cosecha. llega, no, puede int~re¡;;ar. E:Ü1;s\l~~~;·y,',::··; .·{.'< 

~~~1:t~~~~:~~t~;~~~6~:~o~fr~tª~~,~i~~~~i~1~~f f J't1~l:JJ~l'~· 
buenas y eficaces garantías <ª1 ó'Cr~dc)r'.::;1;si,'~h':~C:cimb.iO'"y2fri8s~agriéul-:;;'~ ' '' ;,;~é;,¡ .• '.;i 
tores que se encuentran en''las~~éaiacteHsti~(¡s\rdeséritas;''s¡süman·; sus ,J 7.~}·;t . .. '}; 
necesidades, y en vez de pedfrfoóo.oo".'l)fc:Ien.1100.900:0,2:si1~!1 !ve~·· do.{ >. '." •.... 

(62) Manuel · G6mez Morín. Oh. cit., ~6i{~~~}~ ~.· )?· f~ ;º?·}./.·'~ i:?t. ,);';<·>'· ... · .... 
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Así pue·s la Unión de Crédito Agrícola 
ducción y del mejoramiento de sus. as1odad1os: 
.... ¡.>ortunidad de liberarse del servilismo 
durante varias épocas. En los últimos 
pado por establecer satisfactoriamente 
!>lemas del sector campesino, porque en 
parte de la producdón agrícola. 

"Las Union:is de crédito han cumplido con su objetivo en 
relativa en la industria y el comercio, pero en la cuestión 
creemos que está cumpliendo celosamente con su cometido, y u ... ..,.u¡u~• . 

están haciendo lo posible para que el número de Unione's no 
nuya, sino más bien para aumentar, para satisfacer así las neices:ídc::i~ 
des de los campesinos, que tanta falta hac:i resolverlas". (63) 

Se han considerlldo a las Uniones de Crédito Agrícola, como 
los organismos de colaboración más eficaces, más fecundos, para lle
var el crédito necesario a la gran familia r.:ampesina mexicana,, que 
se encuentra en desventaja, con los grandes sectores comerciales o 
industriales, ya que el crédito agrícola como lo hemos visto anterior
mente no ofrece '::JCrantías reales y fáciles, que posee el crédito co
mercial e industrial, en consideración a las necesidades de un plazo 
largo, y a la posibilidad de pagar, que es menor en el agricultor que 
en el comerciante o el industrial, los que siempre disponen de pro
ductos, mientras que el agricultor carece de esta disposición. 

Por todo lo expuesto podemos dedr, que el agricultor en pe
queño se encuentra con obstáculos tan difíciles, y al mismo tiem
po con una necesidad tan apremiante para obtenerlo por las siguien~ 
tes consideraciones: · · 

1.-Necesidad de un plazo largo. 

2.-Inadaptación al sistema o:dinario . ._ < _ 

3.-Imposibilidad de utilizar las instituciones y procedimientos 
munes de cr,f.dito. 

(63) Manlio Gómez Uranga. "Estructura Jurldica 
xico", Tesis profesional. México 1965. pág. 113. 
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'2 "S;; .. rJ'. ~onc1usi6n .1 crédif O ·g~i~1~1~8giittii~ ,¡Jfj;~~~¡~,¿ 'J 'dÍ ;.;, 
· fícil de obtener, por lo que el papel·. de la ,Unión de créfüto agrícola 
se agiganta y debe fermentarse el· sistema. , ~ · , , 

- : ·, ' c) .-LA UNION DE CREDI'fdcA~RÍCbtJd·éolv!ó UN ÓRGÁNISMO 
DE COLABORACION EFICAZ~';;;Gorisiderctdas'yci.;las .··particularidades 
y circunstancias del crédito;/lQ:;;irisllficiericicx .Y los .múltiples problemas 
que presenta éste ante.Ja; l1~t8~ia·impÓi'tancid y,súma necesidad en 
la rama de la agricultur(l;",y~;;;c:fué p.~\ elki vive• el sesenta por ciento 
de nuestra población! ''reqUie'I·e;:e~té ;l1o, tan> sólo un clima de más , , 
amplia seguridad .. sinoJ(l;n~i~n;eLot8rgamiento. demayores estimulas··.· 
y ayudas para que su ,niv.el de vida sea · menos penoso, para que 
pueda aprovechar mejor y qu~ J>U\consumo sea cada vez más impar~ 
tante en el desarrollo industfiatdé~México". (64) ·. · ·;, .. ····;~L.· 

::~'-'-.:: .. ~~,,~~·;.= -~.''. ,. . 
Así como un medio-iCi6n~a~·.y; ~~HC:az ·para el mejoramiento : d~f-ó c.: 

nivel .de '1a población campesina, surge la. Unión de Crédito Agríco-> 
como la cédula del organismo adecuado para derramar el ,crédi· 
oportuno, fácil y barat6. · · · 

, ."Siendo una realidad evidente, que la población agrícola del 
país car.ece de un sistema adecuad.o de crédito, el pequeño y media· 
no agricultor han trazado su propio camino al decidir agruparse en 
Uniones de Crédito, como recurso necesario que puede proporcionar
les las facilidades indispensables de crédito, distinguiéndose dichos 
organismos como medios eficaces a los agricultores asociados que las 
integran, supuesto que reunen las características fundamentales reales 
y potenciales, al ser form0.das por personas con actividades semejan
tes, con un conocimiento mutuo sobre la capacidad y el carácter de 
los mismos., así como de la aportación de un capital, que debe servir 
com'J garantía adecuada a los préstamos que la unión solicita para 
sus asociados", (65) 

Con el objeto de significar el papel relevante de la Unión ,de .. · .. 
crédito agrícola consideramos conveniente apuntar que solamente: , 
existen 45 uni~nes de crédito agrícola, con 8,845 asociados,yc9ri Ji : ' 

1.370.907 hectáreas en cultivo y con 28 millones· de capital pcigcido ·;: 1·> · 
hasta el año de 1966. · ...... , :;, .·.;'/, .. • 

n.-UNION DE CREDITO GANADERA 
•. ·-.·~.~.:-.t{: :_-::,-: -..-> ·_.,~!{': 

----~'.({j -~:-~_.:.~ 

. a).-REALIDAD DEL PROBLEMA GANADERO. Siendo· una verdad· 
axiomática que la ganadería ocupa por su importancia un lugar pre-

(64) Antonio L. Rodrlguez. "Discurso pronunciado en la V. Convenci6n de 
Uniones de crédito Agricola y Ganadero, celebrado el 9 de diciembre de 1954, 
~n México, D. F. pág. 3. 

(65) Neator Gonzálcz Luna Vásquez. Oh. cit., pág. 61. 



·, ' 

.. · · mi~ente•.f3T1 Ja .~g~ri¿rnídj4eljJqf~ .. s~ l~q hecho hincapié de acoplarla . a 
·. . ·. '1o~Jinecm1Lentos.que/lá.é¡:oca rnquiere· de modo "imoerativoy UNen-. 

. )< >Tteparci'·que sé. c()n~olid~··sobre .•bases .. firmes y asegurando.· su esta

.. ·· ·· é/bilidad·rcreciente/floréciiniento, garantizando a 2us· promotores eL 

·. :;~ i.~Lf ~{to~:;:;±~~~~rz: i: a;t!vidad • qJ •. cOnfroilta los más serloi},~,\•· 
·<;, ;°:':'/····~veces; dependiendo ~u soluci6n de una variedad de factores, perol,.;.: 

'····· . ; " ' el más aterrador se presenta en materia de crédito, así como tcim;~;.~:. c;é.• 

· · · ' · .' bién la "insuficiencia de mercados conque cuenta para la realizacióii', é' 
d~ sus productos, mercados que se reducen a la exportaci6n y aLóói1.:~,:l ;~(:~:~ 
sumo interior, que estadisticamente se ha comprobado que no alcCfil~':: ~ · • 
zar a absorber, la c-:tpacidad productora de la industria, determinái1-:, }(, · 
dese de esa manera un remanente anual que además de inmovilizáf:,:.r:·;~= .:;;, 
un considerctble acervo de utilidades indispensables, suscita a sü .. vez ; . 
una gama de problemas, como lo son la falta de pastos para .eI sos·' 
tenimiento de la sobrepobkíci6n y, esto, las consecuentes mortandades 
en la época de sequía: (66)' · 

Entonces la solución es abordar en primer término el proble· 
ma del crédito, estudiándolo con las mayores perspectivas de segu
ridad y éxito para el alcance de su finalidad, y esto sólo puede'-~- -=--c_

loqrarse, si los productores de ganado coinciden en agruparse en 
Uniones ele crédito, para que dicha asociación les brinde las ven
tajas que ella consagra tanto en materia de crédito, como de in
dustrialización de sus productos y otras más de menor importancia 
para esta rama de la industria. 

b).-NECESIDAD DE ASOCIARSE EN UNIONES DE CREDITO. En 
nuestro medio existen impedimentos y costumbres tradicionalmente im
prop'.as de operación por parte de la Banca privada, que ha impedi
do que el crédito ganadero pueda desenvolverse adecuadamente, co
mo ejemplo puede citarse al pequeño ganadero, que necesita ayuda 
financiera, pero que carece ele suficientes bienes que garanticen 
la recuperaci6n de un determinado préstamo, pretexto principal para 
que a éste se le niegue, no obstante que el ganadero puede respon
der con su solwmcia moral y sus conocimientos pecuarios . 

. Las Instituciones de crédito privadas, proverbialmente conserva
. · fincan en la mayoria de los casos la concesi6n de un préstamo 

Mr<rr-.r•tíl'•" que el ganadero pueda ofr.ecer, sin tomar en cuenta 
de responsabilidad moral y cumplimiento que presente. 

Por lo anterior se ha pensado .en encontrar la forma de reme
diar dicha situaci6n, esto es que al pequeño productor de ganado 

(66) Artlculo publicado en la revista "Realidad 
Editorial Artea Gráficas. páq. 2. México 1964. 



creatto por fctTta de garantias; y . asi estudian· 
medios se ha llegado a la conclusión de que 

. .solución: es que el pequeño product~r se agrupe o se aso· 
cíe forma tal que su insolvencia bancarLa quede respaldada por 

. un organismo creado para tal efecto. 

Con el fin de obtener la mencionada situación conveniente p:i· 
ra el productor en pequeña escala de ganado se ha considerado que 
la organización más adecuada es la Unión de Crédito Ganadero, fi
gura que se encuentro reglamentada como organismo auxiliar de 
eré.di to. 

c}.-DESCONSOLADOR PANORAMA DE UNA ACTIVIDAD QUE 
SE JUZGA DE LO MAS PRODUCTIVA. La ganaderia es una industria 
generalmente mal comprendida. Esta incomprensión se debe induda
blemente a que se desconoce el proceso y medio en que dicha in
dustria se desenvuelve. Todo eso que no es ostensible o palpable a 
la vista de quienes desconccEn .el desarrollo de la gcmaderia, no les 
permite apreciar los esfuerzos del productor de ganado. No obstante 
ello se trata de una industria ,establecida desde hace muchos años, 
pero no debe perderse <le vista que hasta hace relativamenre poco 
tii::>mpo se· ha venido mostmndo interés en estimarla y protegerla. Y 
ha sido eminentemente el espíritu batallador y tesonero de los crea
dores en pequeño los que lo han logrado, es de suponerse que el 
trabajo que implica dicha realización constituye una empresa delicetda 
y dificil; no obstante lo escabroso que se presenta, han logrado por 
medio de Uniones de crédito organismos de colaboración eficaz para 
su industria, establecer una gama de prerrogativas. 

No es por tanto la ganaderia el filón jugoso. de fácil y óptima 
explotación que por muchos se supone. Pero tampoco a de incurrirse 
en >la puerilidad de decirse que Jos ganaderos vivan a base de mi
seria, sin que deje de haberlos en condiciones precarias, principal· 
mente los productores en pequeña escala. 

Preocupadas las Uniones de crédito ganaderas a las cuales 
rresponde represilntar ,esta rama de la industria, les compete por 

~~~~!~di~e /;}~e;u~u~g:e l~:C~~e;!~ ~e l~rg~~~~~nJ= t ;~~g~;~-/ +;:.ad 
en pos de mejores rendimientos sociales y económico~~ _ ·-~,--__:-~~ · ;_ ·.: <:0 -:.· ,' :H;/> 

La ganadería necesita crédito y mejores técnicas de explotaci6ri'.~~,~·:~f·f: '· 

~e: =~d~ne~~e el ~:tta, ¿~ ~a ¡{ana~eri.a. dactu~~ 1:~~-i~~~C;~;'. "~t .;:·;\~: 
oh ; 1 de . 1ga a er a a

1 
qum oh u i ... t ...... . ) _ .•. ;;.:.•·····./ >e· 

mue o mayor a a e aque entonces; por · o que ay que tcnnar en·.. · 
cuenta que se necesitan fuertes inversiones, tanto desde. el punto :de'•· 
vista a una selección con miras a la producción de ganado mejorad();· 
como en cuanto a la organización de explotacion~s conforme a inl1o~. 

75 
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-,requ17re:en\la{époc,a1-l(l,tendencia.que se encamin~a. esos finSs_licibrá) -: \{ 
/ d~/ !Ograrsci~l.con'crédito fácil, barato y oportuno, y con· técriica1!pCirat .":~::,, > ,'!:''~ 

_._··,Jafexplptacióii;>mnbos factores los brindan- las Uniones. de'cC~éditos~·-.·;"_\;:,·· ...... ·-••.-
•. creadcis':@a falefecto, .Para todos aquellos socios que se encue~tfcl!i):·, ,~: ..... ;;>' 

. ~p/~~f,'.c~~~ic:ipn~s .anteriormente expuestas. · .. ·. '!'\'.'.~.!. ; ,;:¡:~ '.,m~')'i;-J 
.:::;~:~·:\:;>E~,JC~iiS.ec·u~dncia el problema por falta de crédito se plantecr}~n"S., ;-r ;, ._.· ,> 

toda 'sti étmplitu y procede, por ser de urgencia que se le dé frente, Y·· .: • 'i? 

• abordando los proyectos necesarios, o promoviendo empresas, dondé < · · .>< :~_< º:./ 
. surja 'el crédito necesario que la industria amerita para protegerla · ';'' ·· ••.;·· 

Contra los peHgros, ya que de otra suerte pueden exponerla a un co.:' · > }:;) " f";i 
lapso irreparable. ·· '" '.' < 

d).-INDUSTRIALIZACION DE SUS PRODUCTOS, BASE SEGURA 
DE LA EXPLOTACION PECUARIA. No es ocioso ni redundante insistir 
en las ventajas y en los beneficios, que la Unión de Crédito ganadera 
otorga a sus socios, entr.e ellas haremos alusión a la que se en
cuentra reglamentada en el (artículo 86 fracción VII'!) de '1a Ley de 
Instituciones que dice "las Uniones de Crédito tendrán por objeto pro
mover la organización y administrar empresas de industrialización o 
transformación y venta de los productos obtenidos por los socios". 

Para resolver el ingente problema de ventas que €n ocasiones 
se confronta, y la sobreproducción de ganado que se opera cuando 
la situación perdura, trae como consecuencia ia falta de pastos y 
medios de suministro de agua, y las demás consecuencias que lógi
camente son de inferirse; por todo esto debe influir en el ánimo de 
los creadores, en la conveniencia que no necesita de profundas re
flexiones de industrblizar sus productos, con la intervención de la 
Unión de crédito, en este caso el establecimiento de una empacadora 
y refrigeradora de' carne, por ser eil medio más adecuado a que los 
productores pueden recurrir: y así acabar de una vez por !todas con 
los acaparadores de carne, en detrimento de los productores de' ga" 
nado en pequeña escala. 

Mediante la industrialización de sus productos, podrán salvar con 
éxito la seguridad de su supervivencia, florecimiento y progreso de su 
industria. 
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Por otra parte la industrialización dé Id leche y sus derivados, 
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omo un renglódn de ;gr9p,,,imt P?.Í'ta_nt.áriciad para· s

1
alvar;· • ..•.••••..••. ; .•..• '_\ : /DF . 

a s1 uac1on que a rama gana era, re,pr_E:ls.eri a,- _ev1 .·. .. . ose as ·.· que _ . _ , . 
los acaparadores de éste producto siggri\e~r~§§:~Ciénd!2se a costa d.E):Jos i. ).:r ~;;..!~· . .. _ 2: 
productores de ganado, poniéndóle+:qorídiciOnéi:;'~~-Yf PreCios stimamefi!e;·::-·~::"¡: cr•,·-· · ·. 
bajos a estos productos. ·: .•. , .,•~.?¡f: '··.····· ·- · Y;:• /'.::>:' iJf2;2 {. , 

''Para el establecimienfo • d~··-U~rl~1~pl~ ~-'.}i~aUst~ial :.q~stirigc:!c:t g,.;S.\ J' 1 .: • 
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:.·· 1 c:iózi;dé los:.ascciados/en relcición;.con •. Ja capacidad'de la!:rriaqt11nCirici;- '·· t 

.··· .... , : ·X .•.por (ldctuirir, costos de adquisieión e instalación de . la ~dtdaa:·: ffi(lqui;;'' 
. e:. } ;~nafia;.;costo del manejo, tomando en cuenta la. pc)sible útiliz(Jd<)n\dé(:; ... 

j·. <;,·;··;"técnicos .especializados, costo de la transformación con plantas de ~sfo y·:.<:: 
<> tipo que ya estén funcionando, estableciendo comparaciones que pon.:< ; /: 

gari de manifiesto la conveniencia de operar con uría propia; · posibi~ .··. ·· •· "••····•··· 
b · • > > lid ad económica de los asociados para absorver el costo de lás . in~i 
¡; · ···· ·. ·.·.·· ·•· versiones necesarias, ya sea en el momento de. su adquisición o con . ·· 
.i e>· posterioridad, que deberá ser a un pfüzo que se amolde a, tales posF .. 

bilidades y a las limitaciones que fija ·la ley, . tanto a las ·instituciones.. . : •. 
de crédito capacitadas para proporcion~r esta clase de financiamien~ }• __ , 
tos, como a la unión misma; finalmente se estudiará la conveniencia ~_ .. './ 

1F .•: de si es más favorable organizar un(l socbdad que se encargué de'~ ~· ~ · 
~F: ; .. realizar este servicio. con lo c\lal~póaiicfri formar parte de la misrria;:\C'• 

·- t,;r·· · personas ajenas a los intereses de)C! ~nión. · >,·:r: · '~ / .. < 

t;:: '.'co&.-.r.:i~:01asetr:~~~~l~~~fr~ed; 11~~1,oYz:J: ~~h6~t~~f~r~~~(~\·}0~ ·. · \. cios el trav.és de una p anta in ustna propia, p~esuporie'•J111ó eritidgd• • .·. ··.· 
~;.•· .· )completad.entro de la misma sociedad''., (67) · ··· .· ••;;··.'.,,::;;:;·.;.·;i·: ;2 

~ -_ ;,\ . .-'¡';.}~;i$~h1· 1~~~d~r~:.~t~t:~a~~~rh~d11dfl~n:,ªi~d···~~~c°t~u!~~~¿~fi~.Tt,Jl~~f.1~t~;;;L,:-~· ,/!J 
¡ ,,· /" 'C:9D -~ a se ev1 a que s.e un an gran es y pequen os ~et.pi.? e.s; \:y : .. / 
" ·· :·-I'.".la vida próspera y feliz de miles de hogares. X(;;:_ .• '.;/ ,, 

~·ti :~~-~~·i:1'1:~~~º:;:;'i:i:· d:· .:." 1::'Ji :~~~m~l~r2,~;si~~ + .~' 'f~7~por .lo cual la creación de instituciones, objeto de· mie'i;¡~r<:ú·.est\ldi6) > 

> ha sido muy atinada desde el punto de vista ·técniso;'~pefp:A~~g°f~{'.'., .·.:. 
•. ciadamente ha fallado el material humano, ya qu,erso~\ci:lgÜn(]S'.,éx~; }··· · 

.. cepcioner., se han cometido los más grandes abusos y• et predomina~ .. ·. ·· 
. do. su inmoralidad y sus intereses personales;··: a e1lh. sé .·debe. que 
existan innumerables Uniones de Crédito en liquidación: . ··. ····•· ······· .. 

Por lo que es necesario que' para su · administración . se desig~ Ji·. 
ne a personas con capacidad y moralidad reconqcidas, para. que lo~: . ,. :e: 

,: .~.-_'..Qfupos- productores se vean favorecidos adecuadamente, fortale~ié~i~_.:)~- ·- · · 
~~clase nuestra economía a la altura de otros paises más desarrolla~ .• _ , ..... 

dos; a continuación presentamos una lista de· las Uniones de CI'édi- · 
··.to que nos da una visión de las consecuencias eludidas: 

(67) Datos obtenidos en una visita a una Unión de Crédito, mismos que 
'ueron proporcionados por el S. Camilo Garcla Ruz. C. P. México, D. F. 
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CONCLUSIONF.S 

PRIMERA.-Podemos concluir diciendo que la Unión de Crédito. re
glamentada por la. Ley General de !nstituc.ones de Crédito y Orga: 
nizaciones Auxiliares es una adaptación al medio mexicano de la 
1nstitución que· se creó y desarrollo en Europa con el nombre de 
Sociedad Cooperativa de Crédito, y más especialmente de las coo
perativas de Roberto Owen, Raeffesein, Rochdale y l:ihulze Delitzsch. 

SEGUNDA.-En nuestro derecho positivo, la Unión de Crédito apa
rece legislada desde 1929, con naturaleza ]urídica distinta a las coo· 
peraflvas; aunque participando en varios de sus caracteres para cum
plir con una función sociCll. 

TERCERA.-Consideramos aue las Uniones de Crédito, deberían 
reglamentarse como Sodedaci.es' di: Responsabilidad Lim~tada ya que 
su estructura es ecleptica, es decir que ambas reunen diierentes tipos 
de scciedades, tales como sociedades cooperativas y sociedades de 
co.pital. Razones por las que estimamos que las Uniones de Crédito 
deban organizarce como sociedades de Responsabilidad Limitada, Y 
es que crean menos controversias y excepciones en relación a la es-

__ tructura que hasta hay conservan; además los diversos elementos que 
constituyen a la Unión de Crédito son a grandes rasgos el e'lemento 
personal de gran importancia, el sistema capitalista de reparto de 
u+- '~dades y fines acordes del cooperativismo. 

Por lo que organizadas las Uniones de Crédito como Socieda
des de Responsabilidad Limitada se evitarían los problemas que han 
creado al estar organizadas como Sociedad Anónima. 

CUARTA.-El capital minimo que requiere para constituirse ac·· 
tualmente resulta anacrónico y obsoleto, siendo de urgencia reformar 
la disposición, en el sentido de aumentar dicho capital a efecto de 
ser congruente con las necesidades actuales. 

QUINT A.-Fuera de los beneficios de índole económica, se consi- . 
dera que el beneficio social que '1as Uniones de Crédito puedan apor-



tar, es fomentar el sentido cooperativo entre sus asociados en la so· 
luci6n de sus problemas. 

SEXT A.-En relaci6n con la politica que dehe' seguir la Unión 
en el aspecto de crédito, consideramos de vital importancia que no 
debe desviarse de su función principal que es ia de procurar el eré· 
dita a sus asociados a la tasa de interés más baja posible, y al 
plazo más largo, ya que el beneficio que los socios puedan obtener 
con esto, es más importante que el reparto de utilidades que pue'don 
obtener por sus acciones. 

SEPTIMA. Las unione~ de crédito en México, son organismos que 
han d~mostrado su utilidad en el desarroHo del crédito agricola, ga
nadero, comercial e industrial. 

OCTAVA. Se propugna por el fomento de las Uniones de Crédito 
ya que son una verdadera arma para la clase media y trabajadora 
en su lucha por la existencia y un medio salvador de la miseria, 
de ~a ignorancia y explotación irracional en que viven. 

8t 
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